
I. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia

Estructuras Orgánicas.— Corrección de errores
al Decreto 2/2005, de 11 de enero, por el que se aprue-
ba la Estructura Orgánica de la Consejería de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico y se modifica el
Decreto 85/2004, de 15 de junio .......................................

Consejería de Desarrollo Rural

Incendios forestales.— Orden de 24 de febrero
de 2005, por la que se autoriza la quema de rastrojos
matorrales, el empleo del fuego para operaciones cultura-
les, la quema de restos de podas y la destilación con
equipos portátiles, en la provincia de Cáceres ...................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Universidad de Extremadura
Nombramientos.— Resolución de 5 de febrero
de 2005, de la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Juan José Córdoba Ramos Catedrático de
Universidad ............................................................................

Nombramientos.— Resolución de 5 de febrero
de 2005, de la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Santiago López Moreda Catedrático de
Universidad ............................................................................

Nombramientos.— Resolución de 7 de febrero
de 2005, de la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a Dª Cristina Faba Pérez Profesora Titular de
Universidad ............................................................................

Nombramientos.— Resolución de 7 de febrero
de 2005, de la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. José Antonio Montilla Martos Catedrático
de Universidad .......................................................................

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia
Relación de aprobados.— Orden de 23 de febre-
ro de 2005 por la que se dispone la publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, convo-
cadas por Orden de 14 de mayo de 2003, para cubrir
vacantes pertenecientes al Grupo I de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura .

Relación de aprobados.— Orden de 23 de
febrero de 2005 por la que se dispone la publicación de
la relación definitiva de aprobados en las pruebas selec-
tivas, convocadas por Orden de 14 de mayo de 2003,
para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo II de perso-
nal laboral de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura .........................................................
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Relación de aprobados.— Orden de 23 de
febrero de 2005 por la que se dispone la publicación de
la relación definitiva de aprobados en las pruebas selec-
tivas, convocadas por Orden de 14 de mayo de 2003,
para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo III de
personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura ..................................................

Relación de aprobados.— Orden de 23 de
febrero de 2005 por la que se dispone la publicación de
la relación definitiva de aprobados en las pruebas selec-
tivas, convocadas por Orden de 14 de mayo de 2003,
para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo IV de
personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura ..................................................

Relación de aprobados.— Orden de 23 de febre-
ro de 2005 por la que se dispone la publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, convo-
cadas por Orden de 14 de mayo de 2003, para cubrir
vacantes pertenecientes al Grupo V de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura .

Universidad de Extremadura

Pruebas selectivas.— Resolución de 7 de febre-
ro de 2005, de la Universidad de Extremadura, por la
que se declara concluido el procedimiento y desierta una
plaza de Cuerpos Docentes Universitarios ..........................

Pruebas selectivas.— Resolución de 18 de febrero
de 2005, de la Universidad de Extremadura, por la que se
dispone la sustitución de tres miembros del Tribunal de las
pruebas selectivas para ingreso en la Categoría de Ayudan-
tes de Oficios –Servicios Generales–, de esta Universidad, en
el marco del Plan de consolidación del empleo temporal,
convocadas por Resolución 732/2004, de 13 de octubre .....

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Procedimiento administrativo.— Resolu-
ción de 21 de febrero de 2005, de la Consejera de
Presidencia, por la que se publica el inventario de
procedimientos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura .................................................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Explotaciones porcinas.— Resolución de 4 de
febrero de 2005, de la Dirección General de Explotacio-
nes Agrarias, por la que se concede el título de “Granja
de Protección Sanitaria Especial” a la explotación porcina
“Palazuelo”, del término municipal de Mérida con nº de
registro 083/BA/0091 a nombre de Agropecuaria Vegas
Altas, S.L. ................................................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 7 de
febrero de 2005, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 192, de 22 de noviembre de 2004, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Mérida
en el recurso contencioso-administrativo nº 185/2004 .....

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 31 de
enero de 2005, del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento de
la instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016385 .............

Consejería de Educación

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 8 de
febrero de 2005, de la Secretaría General de Educación,
por la que se dispone la ejecución de la sentencia nº
167, de 18 de octubre de 2004, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Mérida, dictada en el
procedimiento abreviado 143/2004 .....................................

Programa Sócrates.— Resolución de 10 de febre-
ro de 2005, de la Consejera de Educación, por la que se
hace pública la composición de la comisión de selección y
seguimiento de la convocatoria de ayudas correspondientes
a las acciones descentralizadas de la segunda fase del
Programa Sócrates de la Unión Europea ..............................

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
10 de febrero de 2005, de la Secretaría General, por la
que se emplaza a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 78/2005 seguido a instan-
cias de Laura Esperanza Fernández-Borella García, sobre
“Resolución de la Comisión de Selección de Inglés de 9
de agosto de 2004, por la que se elevan a definitivas las
puntuaciones de la fase de concurso del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria” ..................................
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Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
11 de febrero de 2005, de la Secretaría General, por la
que se emplaza a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 266/2004 seguido a instan-
cias de Eva María Macías Martín sobre “Resolución por la
que se publica la relación definitiva de aspirantes de las
listas de espera en el proceso de selección para activida-
des formativas complementarias, convocadas por Orden
de 18 de marzo de 2004” ..................................................

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
11 de febrero de 2005, de la Secretaría General, por la
que se emplaza a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 96/2005 seguido a instan-
cias de Alfonso Gil Soto sobre “Resolución de la Comisión
de Selección de Geografía e Historia, por la que se
elevan a definitivas las puntuaciones de la fase de
concurso en dicha especialidad del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, en los procedimientos selectivos
convocados por Resolución de 26 de marzo de 2004” ....

Consejería de Sanidad y Consumo

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 14 de
enero de 2005, de la Dirección General de Consumo y
Salud Comunitaria, por la que se dispone la ejecución de
la sentencia, dictada el 16 de diciembre de 2004, por el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura y recaída
en el recurso contencioso-administrativo nº 124/2003 .....

Consejería de Desarrollo Rural

Funcionarios de Administración Local.—
Orden de 18 de febrero de 2005 por la que se da publi-
cidad a la convocatoria conjunta y las bases comunes,
específicas y de determinación autonómica por las que
han de regirse los concursos ordinarios para la provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de admi-
nistración local con habilitación de carácter nacional ........

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 10 de
febrero de 2005, del Consejero de Hacienda y Presupues-
to, por la que se dispone la ejecución de la sentencia nº
35 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura recaída en el
recurso contencioso-administrativo nº 66/2003 .................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 10 de
febrero de 2005, del Consejero de Hacienda y Presupues-
to, por la que se dispone la ejecución de la sentencia nº
7 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura recaída en el
recurso contencioso-administrativo nº 272/2003 ................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 10 de
febrero de 2005, del Consejero de Hacienda y Presupues-
to, por la que se dispone la ejecución de la sentencia nº
27 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura recaída en el
recurso contencioso-administrativo nº 316/2003 ................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 10 de
febrero de 2005, del Consejero de Hacienda y Presupues-
to, por la que se dispone la ejecución de la sentencia nº
6 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura recaída en el
recurso contencioso-administrativo nº 382/2003 ................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 10 de
febrero de 2005, del Consejero de Hacienda y Presupues-
to, por la que se dispone la ejecución de la sentencia nº
1 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura recaída en el
recurso contencioso-administrativo nº 451/2003 ................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 10 de
febrero de 2005, del Consejero de Hacienda y Presupues-
to, por la que se dispone la ejecución de la sentencia nº
46 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura recaída en el
recurso contencioso-administrativo nº 900/2003 ................

Servicio Extremeño de Salud

Relaciones de puestos de trabajo.— Reso-
lución de 18 de febrero de 2005, de la Dirección Geren-
cia, por la que se modifica puntualmente la relación de
puestos de trabajo de personal eventual de dicho Orga-
nismo Autónomo ...................................................................

Universidad de Extremadura

Relaciones de puestos de trabajo.— Reso-
lución de 25 de enero de 2005, de la Universidad de
Extremadura, por la que se publica en su integridad la
relación de puestos de trabajo del personal de Adminis-
tración y Servicios (funcionarios y laborales) .....................
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IV. Administración de Justicia

Juzgado de 1ª Instancia Nº 1 de Plasencia

Notificaciones.— Edicto de 28 de enero de 2005
sobre notificación de sentencia dictada en juicio verbal
de desahucio por falta de pago 421/2004 ........................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 9 de febrero de
2005 sobre notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue contra Inversio-
nes Hosteleras “Al-Qazires”, S.L., por exceso en los hora-
rios establecidos ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 9 de febrero de
2005 sobre notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Antonio Hernández
Castelló por exceso en los horarios establecidos ...............

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Impacto Ambiental.— Resolución de 9 de febrero
de 2005, de la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el estudio de
impacto ambiental de recurso minero “San Ignacio-l”, nº
09979-10, en el término municipal de Montánchez .............

Impacto Ambiental.— Resolución de 11 de
febrero de 2005, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de explotación de un
recurso de la sección A) en el paraje “Dehesa Boyal”, del
término municipal de Jerez de los Caballeros ...................

Adjudicación.— Resolución de 11 de febrero de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del suministro de “Adquisición de
piensos con destino al ganado del CENSYRA 2005”.
Expte.: 0521021CA004 .........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 28 de enero de 2005
sobre notificación de expedientes sancionadores, en mate-
ria de montes, tramitados en la provincia de Badajoz ........

Notificaciones.— Anuncio de 7 de febrero de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores, en
materia de caza, tramitados en la provincia de Badajoz ..

Notificaciones.— Anuncio de 10 de febrero de
2005 sobre publicación de Resolución de 8 de febrero de
2005, de la Dirección General de Explotaciones Agrarias,
por la que se prohíbe el cultivo de tabaco en determina-
dos polígonos del término municipal de Don Benito
durante el año 2005 ............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de febrero de 2005
sobre publicación de Resolución de 8 de febrero de 2005,
de la Dirección General de Explotaciones Agrarias, por la
que se declaran los polígonos afectados por el virus Tomate
Yellow Leaf Curl Virus (TYLCV) durante el año 2004 ..............

Notificaciones.— Anuncio de 14 de febrero de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza ..........................

Plaguicidas. Capacitación Profesional.—
Anuncio de 17 de febrero de 2005 por el que se hacen
públicos los cursos homologados para la obtención del
carné de aplicador/manipulador de productos fitosanita-
rios de nivel básico y cualificado ........................................

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Acuerdo de 25 de
enero de 2005 por el que se somete a información públi-
ca la petición de autorización administrativa, la declara-
ción de utilidad pública en concreto y la necesidad de
urgente ocupación que ello implica de la instalación eléc-
trica. Ref.: 10/AT-007592-000000 ........................................

Consejería de Cultura

Concurso.— Resolución de 18 de febrero de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia a concur-
so público, por el procedimiento abierto y por la vía
ordinaria, la contratación de los servicios para la campa-
ña de difusión en prensa regional del programa “Deporte
desde la Base 2005”. Expte.: RI054DP10008 .....................

Consejería de Bienestar Social

Concurso.— Corrección de errores a la Resolución
de 26 de enero de 2005, del Servicio Territorial de Cáce-
res, por la que se convoca a pública licitación, por el
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sistema de concurso, la contratación del servicio de cafe-
tería de varios Centros de Mayores de la provincia de
Cáceres. Expte.: SV 21/05 CC ...............................................

Notificaciones.— Anuncio de 4 de febrero de
2005 sobre notificación de Resolución administrativa del
expediente de protección nº 114/04.06 a D. Danut Capa-
tina y Dª Marinela Caramet .................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 3 de febrero de
2005 sobre notificación de Resolución del expediente
sancionador incoado a D. Francisco Fajardo Fernández ....

Adjudicación.— Anuncio de 8 de febrero de 2005
por el que se hace público la adjudicación del contrato
de “Servicio de vigilancia y protección en la Consejería
de Sanidad y Consumo en Mérida”. Expte.: SV-05.001 ......

Contratación.— Anuncio de 15 de febrero de
2005 por el que se da publicidad a la Resolución de 10
de febrero, de la Secretaría General, por la que se
renuncia al contrato ofertado “Construcción del laborato-
rio de Salud Pública de Badajoz”. Expte.: O-03.015 .........

Servicio Extremeño de Salud
Adjudicación.— Resolución de 28 de enero de
2005, de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia,
por la que se hace pública la adjudicación, para la
contratación del suministro de víveres de almacena-
miento para el Hospital Virgen del Puerto de Plasencia,
para el ejercicio 2005. Expte.: CS/08/19/04/CA ...............

Adjudicación.— Resolución de 4 de febrero de 2005,
de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por la que se
hace pública la adjudicación del expediente CS/01/02/05/CA,
cuyo objeto es adquisición de prótesis valvulares cardia-
cas con destino al Hospital Infanta Cristina ......................

Adjudicación.— Resolución de 10 de febrero de
2005, de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, por
la que se hace pública la adjudicación de la explotación
del servicio de cafetería y comedor del Hospital Virgen
del Puerto de Plasencia y de máquinas expendedoras de
bebidas, alimentos elaborados y frutos secos, para el
ejercicio 2005 y 2006. Expte.: CSE/08/15/04/CA ..............

Adjudicación.— Resolución de 11 de febrero de
2005, de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia por

la que se hace pública la adjudicación del suministro de
tubos y sistemas de extracción al vacío para el Hospital
Virgen del Puerto de Plasencia, para el ejercicio 2005.
Expte.: CS/08/28/04/CA ........................................................

Adjudicación.— Resolución de 11 de febrero de
2005, de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, por la
que se hace pública la adjudicación del suministro de reac-
tivos de microbiología para el Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia, para el ejercicio 2005. Expte.: CS/08/24/04/CA .....

Adjudicación.— Resolución de 11 de febrero de
2005, de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, por la
que se hace pública la adjudicación del suministro de lence-
ría, vestuario y calzado para el Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia, para el ejercicio 2005. Expte.: CS/08/18/04/CA ......

Adjudicación.— Resolución de 11 de febrero de
2005, de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia,
por la que se hace pública la adjudicación del suminis-
tro de diverso material sanitario para el Hospital
Virgen del Puerto de Plasencia, para el ejercicio 2005.
Expte.: CS/08/32/04/CA .......................................................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 4 de febrero de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 555/2004 ....................................................................

Notificaciones.— Edicto de 4 de febrero de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 575/2004 ...................................................................

Notificaciones.— Edicto de 4 de febrero de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 615/2004 ...................................................................

Ayuntamiento de Fuente de Cantos

Urbanismo.— Anuncio de 7 de febrero de 2005
sobre Reparcelación Urbanística del Sector Industrial S.I.-1,
Unidad de Ejecución nº 6 .....................................................

Ayuntamiento de Mérida

Concurso.— Anuncio de 1 de enero de 2005 sobre
concurso para la contratación del “Servicio municipal de
recogida de residuos, limpieza y conservación de mobiliario
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores al Decreto
2/2005, de 11 de enero, por el que se
aprueba la Estructura Orgánica de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico y se modifica el Decreto
85/2004, de 15 de junio.

Apreciado error en el texto del Decreto 2/2005, de 11 de enero,
por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico y se modifica el Decreto
85/2004, de 15 de junio, publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura número 6 de fecha 18 de enero de 2005, se procede a
la oportuna rectificación.

En la página 597, primera columna, en la disposición adicional
tercera,

Donde dice:

“El Gabinete de Iniciativa Joven procedente de la Presidencia de
la Junta de Extremadura pasa a depender de la Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.”,

Debe decir:

“Sin perjuicio de la adscripción orgánica y funcional del Gabi-
nete de Iniciativa Joven a la Presidencia de la Junta de Extre-
madura corresponderá la coordinación de las funciones enco-
mendadas al mismo a la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.”.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 24 de febrero de 2005 por la que
se autoriza la quema de rastrojos,matorrales, el
empleo del fuego para operaciones culturales, la
quema de restos de podas y la destilación con
equipos portátiles, en la provincia de Cáceres.

Apreciándose la finalización de las excepcionales condiciones meteo-
rológicas que motivaron la prohibición de quemas de rastrojos,
matorrales, el empleo del fuego en operaciones culturales, la quema
de restos de poda, y la destilación con equipos portátiles en la
provincia de Cáceres mediante Orden de 28 de enero de 2005
(D.O.E. nº 11, de 29 de enero de 2005) y en virtud de lo dispues-
to en el apartado 2 del artículo de la mencionada Orden,

D I S P O N G O

Artículo único.

Se autoriza la quema de rastrojos, matorrales, el empleo del fuego
para operaciones culturales, la quema de restos de podas y la desti-
lación con equipos portátiles, en la provincia de Cáceres. Las autori-
zaciones de quema se tramitarán de conformidad con lo establecido
en los artículos 34 y 35 del Decreto 54/1996, de 23 de abril, por
el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX).

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en D.O.E.

Mérida 24 de febrero de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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urbano y zonas verdes en Zona Norte, Zona de la Anti-
gua y Otras” .........................................................................

Ayuntamiento de Montehermoso

Urbanismo.— Edicto de 8 de febrero de 2005
sobre el Programa de Ejecución para el desarrollo de la
actividad urbanizadora de la UE6 Bis ................................

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
Normas subsidiarias.— Anuncio de 14 de
febrero de 2005 sobre modificación nº 8 de las Normas
Subsidiarias ............................................................................

Normas subsidiarias.— Anuncio de 14 de
febrero de 2005 sobre modificación nº 10 de las Normas
Subsidiarias ............................................................................
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Juan José Córdoba Ramos
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 26 de octubre
de 2004 (B.O.E. de 13 de noviembre) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 3º de la Normativa para
la provisión de Cuerpos Docentes entre Habilitados, referidos en la
Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud de las atribu-
ciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de
Universidades de 21 de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y
demás disposiciones concordantes, HA RESUELTO NOMBRAR Catedrático
de Universidad de la Universidad de Extremadura, en el área de cono-
cimiento de Nutrición y Bromatología, del Departamento de Zootecnia,
código de la plaza: DF 2562 a D. Juan José CÓRDOBA RAMOS.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 5 de febrero de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Santiago López Moreda
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por Reso-
lución de la Universidad de Extremadura, de fecha 26 de octubre de
2004 (B.O.E. de 13 de noviembre) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 3º de la Normativa para
la provisión de Cuerpos Docentes entre Habilitados, referidos en la
Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud de las atribu-
ciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de

Universidades de 21 de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y
demás disposiciones concordantes, HA RESUELTO NOMBRAR Catedrático
de Universidad de la Universidad de Extremadura, en el área de cono-
cimiento de Filología Latina, del Departamento de Ciencias de la Anti-
güedad, código de la plaza: DF 2561 a D. Santiago LÓPEZ MOREDA.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 5 de febrero de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a Dª Cristina Faba Pérez
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por Reso-
lución de la Universidad de Extremadura, de fecha 26 de octubre de
2004 (B.O.E. de 13 de noviembre) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 3º de la Normativa para
la provisión de Cuerpos Docentes entre Habilitados, referidos en la
Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud de las atribucio-
nes que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universi-
dades de 21 de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás dispo-
siciones concordantes, HA RESUELTO NOMBRAR Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Extremadura, en el área de conoci-
miento de Biblioteconomía y Documentación, del Departamento de
Informática, código de la plaza: DF 1423 a Dª Cristina FABA PÉREZ.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 7 de febrero de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 23 de febrero de 2005 por la
que se dispone la publicación de la relación
definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas, convocadas por Orden de 14 de
mayo de 2003, para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo I de personal
laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 14 de mayo de 2003 (D.O.E.
Extraordinario nº 2, de 19 de mayo), se convocaron pruebas
selectivas para cubrir vacantes en varias categorías/especialidades,
pertenecientes al Grupo I de personal laboral de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las rela-
ciones de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenido, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 15 de
diciembre de 2004 (D.O.E. nº 147, de 18 de diciembre), conce-
diéndose un plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma, a efectos de las posibles
impugnaciones o recursos ante la Consejería de Presidencia.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, así como en la Base Novena, párrafo séptimo
de la Orden de Convocatoria, y como quiera que queda acreditado
el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la

convocatoria, así como la observancia del procedimiento debido,
como fundamento de la resolución adoptada, esta Consejería de
Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.- Hacer pública las relaciones definitivas de aspirantes que
han aprobado las pruebas selectivas, ordenadas según la puntuación
total obtenida, y que figura en Anexo de la presente Orden, correspon-
dientes a las categorías/especialidades que a continuación se indican:

– Titulado Superior/Ingeniería de Montes
– Titulado Superior/Medicina General
– Titulado Superior/Psicología
– Titulado Superior/Química

Segundo.- 1.- En aplicación de lo previsto en la Base Décima de
la Convocatoria, en el plazo de 20 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en
el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la
misma deberán presentar en la Consejería de Presidencia, los
siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación
académica exigida o del resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio en ninguna Administración
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. José Antonio Montilla Martos
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 26 de octu-
bre de 2004 (B.O.E. de 13 de noviembre) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 3º de la
Normativa para la provisión de Cuerpos Docentes entre Habilitados,
referidos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley
Orgánica 6/2001, de Universidades de 21 de diciembre (B.O.E. de

24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes, HA RESUELTO
NOMBRAR Catedrático de Universidad de la Universidad de Extre-
madura, en el área de conocimiento de Derecho Constitucional, del
Departamento de Derecho Público, código de la plaza: DF 0804 a
D. José Antonio MONTILLA MARTOS.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 7 de febrero de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas, y/o de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena
penal que impida el acceso a la función pública para los nacionales
de cualquier Estado miembro de la Comunidad Europea o asimilados,
según modelo que figura como Anexo VII a la Orden de Convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesa-
ria para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido
por facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o de Islandia y que residan en España
deberán presentar fotocopia compulsada del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en
su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de
trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Euro-
pea, de Noruega o Islandia y que no residan en España, bien por
residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen
de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del
documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de
haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de haber
solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta.
También deberán presentar la documentación expedida por las auto-
ridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una
declaración jurada o promesa del español o nacional de la Unión
Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe este vínculo, de
que no está separado de derecho de su cónyuge y en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2.- Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapa-
cidad deberán presentar, además de los documentos a que se
refiere el apartado anterior, certificación de los órganos compe-
tentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados anteriormente, podrá acreditarse que se

reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

4.- Quienes tuvieran la condición de funcionarios o de personal
laboral fijo al servicio de alguna Administración Pública, estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo
presentar únicamente certificación del Organismo de la Adminis-
tración Pública de la que dependan, acreditando su condición,
situación administrativa y demás circunstancias que consten en su
expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida
no figura la titulación académica requerida para participar en las
pruebas por no constar en el expediente personal del funcionario
o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requi-
sito conforme a lo dispuesto en el apartado l.b).

5.- Quienes dentro del plazo fijado, y salvo caso de fuerza mayor,
no presentaran la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
Base Segunda de la Convocatoria, no podrán ser contratados
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad, en su caso, en que pudieran haber incurrido por falsedad
en su solicitud de participación.

Tercero.- Contra la presente Orden que agota la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme lo previsto en el artículo
116 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 23 de febrero de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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ORDEN de 23 de febrero de 2005 por la
que se dispone la publicación de la relación
definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas, convocadas por Orden de 14 de
mayo de 2003, para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo II de personal
laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 14 de mayo de 2003 (D.O.E.
Extraordinario nº 2, de 19 de mayo), se convocaron pruebas
selectivas para cubrir vacantes en varias categorías/especialidades,
pertenecientes al Grupo II de personal laboral de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las rela-
ciones de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 15 de
diciembre de 2004 (D.O.E. nº 147, de 18 de diciembre), conce-
diéndose un plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma, a efectos de las posibles
impugnaciones o recursos ante la Consejería de Presidencia.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como en la Base Novena, párrafo
séptimo de la Orden de Convocatoria, y como quiera que queda
acreditado el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
bases de la convocatoria, así como la observancia del procedi-
miento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta



Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas,

D I S P O N E :

Primero.- Hacer pública las relaciones definitivas de aspirantes
que han aprobado las pruebas selectivas, ordenadas según la
puntuación total obtenida, y que figura en Anexo de la presente
Orden, correspondientes a las categorías/especialidades que a
continuación se indican:

– Educador
– Titulado de Grado Medio/A.T.S./D.U.E.
– Titulado de Grado Medio/Fisioterapia
– Titulado de Grado Medio/Ingeniería Técnica Industrial
– Titulado de Grado Medio/Informática
– Titulado de Grado Medio/Trabajo Social
– Titulado de Grado Medio/Coordinador de Zona

Segundo.- 1.- En aplicación de lo previsto en la Base Décima de
la Convocatoria, en el plazo de 20 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en
el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la
misma deberán presentar en la Consejería de Presidencia, los
siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación
académica exigida o del resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio en ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas, y/o de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena
penal que impida el acceso a la función pública para los nacionales
de cualquier Estado miembro de la Comunidad Europea o asimilados,
según modelo que figura como Anexo VII a la Orden de Convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesa-
ria para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido
por facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o de Islandia y que residan en España
deberán presentar fotocopia compulsada del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en
su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de
trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Euro-
pea, de Noruega o Islandia y que no residan en España, bien por
residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen
de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del
documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de
haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de haber
solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta.
También deberán presentar la documentación expedida por las auto-
ridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una
declaración jurada o promesa del español o nacional de la Unión
Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe este vínculo, de
que no está separado de derecho de su cónyuge y en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2.- Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapa-
cidad deberán presentar, además de los documentos a que se
refiere el apartado anterior, certificación de los órganos compe-
tentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados anteriormente, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

4.- Quienes tuvieran la condición de funcionarios o de personal
laboral fijo al servicio de alguna Administración Pública, estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo
presentar únicamente certificación del Organismo de la Adminis-
tración Pública de la que dependan, acreditando su condición,
situación administrativa y demás circunstancias que consten en su
expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida
no figura la titulación académica requerida para participar en las
pruebas por no constar en el expediente personal del funcionario
o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requi-
sito conforme a lo dispuesto en el apartado l.b).

5.- Quienes dentro del plazo fijado, y salvo caso de fuerza mayor,
no presentaran la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
Base Segunda de la Convocatoria, no podrán ser contratados
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad, en su caso, en que pudieran haber incurrido por falsedad
en su solicitud de participación.

Tercero.- Contra la presente Orden que agota la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
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Diario Oficial de Extremadura, conforme lo previsto en el artículo
116 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme

a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 23 de febrero de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

2648 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2649



ORDEN de 23 de febrero de 2005 por la
que se dispone la publicación de la relación
definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas, convocadas por Orden de 14 de
mayo de 2003, para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo III de personal
laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 14 de mayo de 2003 (D.O.E.
Extraordinario nº 2, de 19 de mayo), se convocaron pruebas
selectivas para cubrir vacantes en la Categoría de Técnico/a
en Educación Infantil, pertenecientes al Grupo III de personal
laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de
Selección ha elevado a esta Consejería la relación de aspirantes
aprobados por orden de puntuación total obtenida, la cual se
hizo pública por Resolución de 15 de diciembre de 2004 (D.O.E.
nº 147, de 18 de diciembre), concediéndose un plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la
misma, a efectos de las posibles impugnaciones o recursos ante
la Consejería de Presidencia.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como en la Base Novena, párrafo
séptimo de la Orden de Convocatoria, y como quiera que queda
acreditado el cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las bases de la convocatoria, así como la observancia del proce-
dimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada,
esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.- Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que
han aprobado las pruebas selectivas, ordenadas según la
puntuación total obtenida, y que figura en Anexo de la presen-
te Orden, correspondiente a la Categoría de Técnico/a en
Educación Infantil.

Segundo.- 1.- En aplicación de lo previsto en la Base Décima de
la Convocatoria, en el plazo de 20 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en
el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la
misma deberán presentar en la Consejería de Presidencia, los

siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación
académica exigida o del resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida el acceso a la función pública
para los nacionales de cualquier Estado miembro de la Comuni-
dad Europea o asimilados, según modelo que figura como Anexo
VII a la Orden de Convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesa-
ria para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido
por facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o de Islandia y que residan en España
deberán presentar fotocopia compulsada del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en
su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de
trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que no residan en España,
bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotoco-
pia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de
residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de
haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarje-
ta. También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y
una declaración jurada o promesa del español o nacional de la
Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y en
su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está
a su cargo.
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2.- Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de
discapacidad deberán presentar, además de los documentos a
que se refiere el apartado anterior, certificación de los órga-
nos competentes que acredite tal condición y el grado de
discapacidad.

3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados anteriormente, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

4.- Quienes tuvieran la condición de funcionarios o de personal
laboral fijo al servicio de alguna Administración Pública, estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo
presentar únicamente certificación del Organismo de la Adminis-
tración Pública de la que dependan, acreditando su condición,
situación administrativa y demás circunstancias que consten en su
expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida
no figura la titulación académica requerida para participar en las
pruebas por no constar en el expediente personal del funcionario
o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requi-
sito conforme a lo dispuesto en el apartado l.b).

5.- Quienes dentro del plazo fijado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, o del examen de la

misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la Base Segunda de la Convocatoria, no podrán ser
contratados quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad, en su caso, en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero.- Contra la presente Orden que agota la vía administra-
tiva, los interesados podrán interponer con carácter potestativo,
recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo
previsto en el artículo 116 y siguiente de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 23 de febrero de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ



ORDEN de 23 de febrero de 2005 por la
que se dispone la publicación de la relación
definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas, convocadas por Orden de 14 de
mayo de 2003, para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo IV de personal
laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 14 de mayo de 2003 (D.O.E.
Extraordinario nº 2, de 19 de mayo), se convocaron pruebas
selectivas para cubrir vacantes en varias categorías/especialidades,
pertenecientes al Grupo IV de personal laboral de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las
relaciones de aspirantes aprobados por orden de puntuación
total obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución
de 15 de diciembre de 2004 (D.O.E. nº 147, de 18 de diciem-
bre), concediéndose un plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación de la misma, a efectos de
las posibles impugnaciones o recursos ante la Consejería de
Presidencia.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como en la Base Novena, párrafo
séptimo de la Orden de Convocatoria, y como quiera que queda
acreditado el cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las bases de la convocatoria, así como la observancia del proce-
dimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada,
esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.- Hacer pública las relaciones definitivas de aspirantes
que han aprobado las pruebas selectivas, ordenadas según la
puntuación total obtenida, y que figura en Anexo de la presente
Orden, correspondientes a las categorías/especialidades que a
continuación se indican:

– A.T.E.-Cuidador
– Auxiliar de Enfermería
– Cocinero
– Mecánico/a Inspector/a
– Oficial de Conservación de Carreteras

– Oficial de Segunda/Conductor
– Operador Demanda/Respuesta

Segundo.- 1.- En aplicación de lo previsto en la Base Décima de
la Convocatoria, en el plazo de 20 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en
el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la
misma deberán presentar en la Consejería de Presidencia, los
siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación
académica exigida o del resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida el acceso a la función pública
para los nacionales de cualquier Estado miembro de la Comuni-
dad Europea o asimilados, según modelo que figura como Anexo
VII a la Orden de Convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesa-
ria para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido
por facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o de Islandia y que residan en España
deberán presentar fotocopia compulsada del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en
su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de
trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que no residan en España,
bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotoco-
pia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de
residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguar-
do de haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de
haber solicitado la exención del visado y la correspondiente
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tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa del español o
nacional de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el
que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de
su cónyuge y en su caso, del hecho de que el aspirante vive a
sus expensas o está a su cargo.

2.- Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapa-
cidad deberán presentar, además de los documentos a que se
refiere el apartado anterior, certificación de los órganos compe-
tentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados anteriormente, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

4.- Quienes tuvieran la condición de funcionarios o de personal
laboral fijo al servicio de alguna Administración Pública, estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo
presentar únicamente certificación del Organismo de la Adminis-
tración Pública de la que dependan, acreditando su condición,
situación administrativa y demás circunstancias que consten en su
expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida
no figura la titulación académica requerida para participar en las
pruebas por no constar en el expediente personal del funcionario

o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requi-
sito conforme a lo dispuesto en el apartado l.b).

5.- Quienes dentro del plazo fijado, y salvo caso de fuerza mayor,
no presentaran la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
Base Segunda de la Convocatoria, no podrán ser contratados
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad, en su caso, en que pudieran haber incurrido por falsedad
en su solicitud de participación.

Tercero.- Contra la presente Orden que agota la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme lo previsto en el artículo
116 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme
a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 23 de febrero de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ



2654 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2655



2656 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



ORDEN de 23 de febrero de 2005 por la
que se dispone la publicación de la relación
definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas, convocadas por Orden de 14 de
mayo de 2003, para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo V de personal
laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 14 de mayo de 2003 (D.O.E.
Extraordinario nº 2, de 19 de mayo), se convocaron pruebas
selectivas para cubrir vacantes en varias categorías/especialidades,
pertenecientes al Grupo V de personal laboral de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las rela-
ciones de aspirantes aprobados por orden de puntuación total

obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 15 de
diciembre de 2004 (D.O.E. nº 147, de 18 de diciembre), conce-
diéndose un plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma, a efectos de las posibles
impugnaciones o recursos ante la Consejería de Presidencia.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como en la Base Novena, párrafo
séptimo de la Orden de Convocatoria, y como quiera que queda
acreditado el cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las bases de la convocatoria, así como la observancia del proce-
dimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada,
esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.- Hacer pública las relaciones definitivas de aspirantes
que han aprobado las pruebas selectivas, ordenadas según la
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puntuación total obtenida, y que figura en Anexo de la presente
Orden, correspondientes a las categorías/especialidades que a
continuación se indican:

– Ayudante de Cocina
– Camarero/a-Limpiador/a
– Ordenanza
– Peón Especializado/Agrícola
– Peón Especializado/General
– Peón Especializado/Lucha Contra Incendios
– Vigilante de Presa

Segundo.- 1.- En aplicación de lo previsto en la Base Décima de
la Convocatoria, en el plazo de 20 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en
el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la
misma deberán presentar en la Consejería de Presidencia, los
siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación
académica exigida o del resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida el acceso a la función pública
para los nacionales de cualquier Estado miembro de la Comuni-
dad Europea o asimilados, según modelo que figura como Anexo
VII a la Orden de Convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad nece-
saria para el desempeño de las correspondientes funciones,
expedido por facultativo competente y en modelo oficial. En
este sentido, respecto a los aspirantes aprobados en la Catego-
ría Peón Especializado, Especialidad Lucha contra Incendios, y
considerando las condiciones especiales que se exigen al perso-
nal que realiza funciones de prevención y extinción de incen-
dios, sólo se considerará válido el certificado que acredite
expresamente que el aspirante posee la capacidad necesaria
para desempeñar las funciones que para dicha Categoría/Espe-
cialidad se especifican en el Decreto 11/2003, de 11 de febrero
(D.O.E. nº 20, de 15 de febrero), por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del personal de
prevención y extinción de incendios.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o de Islandia y que residan en España
deberán presentar fotocopia compulsada del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en
su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de
trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que no residan en España,
bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotoco-
pia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de
residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de
haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarje-
ta. También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y
una declaración jurada o promesa del español o nacional de la
Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y en
su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está
a su cargo.

2.- Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapa-
cidad deberán presentar, además de los documentos a que se
refiere el apartado anterior, certificación de los órganos compe-
tentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados anteriormente, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

4.- Quienes tuvieran la condición de funcionarios o de personal
laboral fijo al servicio de alguna Administración Pública, estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo
presentar únicamente certificación del Organismo de la Adminis-
tración Pública de la que dependan, acreditando su condición,
situación administrativa y demás circunstancias que consten en su
expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida
no figura la titulación académica requerida para participar en las
pruebas por no constar en el expediente personal del funcionario
o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requi-
sito conforme a lo dispuesto en el apartado l.b).
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5.- Quienes dentro del plazo fijado, y salvo caso de fuerza mayor,
no presentaran la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
Base Segunda de la Convocatoria, no podrán ser contratados
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad, en su caso, en que pudieran haber incurrido por falsedad
en su solicitud de participación.

Tercero.- Contra la presente Orden que agota la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo, recurso de
reposición ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme lo previsto en el artículo 116 y siguiente

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo
previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 23 de febrero de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se declara concluido el procedimiento y
desierta una plaza de Cuerpos Docentes
Universitarios.

Convocadas a concurso, por Resolución de 26 de octubre de
2004 (B.O.E. de 13 de noviembre) de la Universidad de Extre-
madura, plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, y no habién-
dose presentado ningún candidato a la plaza, este Rectorado
HA RESUELTO declarar concluido el procedimiento y desierta la
plaza que se relaciona:

Referencia del concurso: DF/1422 

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad 

Área de conocimiento: Biblioteconomía y Documentación 

Departamento al que está adscrita: Informática 

Clase de convocatoria: Concurso 

Número de plazas: Una 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Administración
de Recursos en Unidades Informativas

Badajoz, 7 de febrero de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se dispone la sustitución de tres miembros
del Tribunal de las pruebas selectivas para
ingreso en la Categoría de Ayudantes de
Oficios –Servicios Generales–, de esta
Universidad, en el marco del Plan de
consolidación del empleo temporal,
convocadas por Resolución 732/2004, de 13
de octubre.

Por Resolución de esta Universidad de 13 de octubre de 2004
se convocaron pruebas selectivas para ingreso en la Categoría
de Ayudantes de Oficios –Servicios Generales– en el marco
del Plan de consolidación del empleo temporal, y se dispuso
la designación de los miembros del Tribunal calificador encar-
gado de juzgar dichas pruebas selectivas, modificado por Reso-
lución de 15 de diciembre de 2004 (D.O.E. nº 7, de 20 de
enero de 2005).

Constituido el Tribunal el 31 de enero de 2005, D. Luis Espada
Iglesias, Vocal titular en representación del Comité de Empresa,
D. Manuel Agustín López Sánchez, Vocal suplente en representa-
ción del Comité de Empresa y D. Antonio Salguero Piñero, Vocal
suplente en representación del Comité de Empresa, presentan su
renuncia a formar parte del mismo por concurrir en sus perso-
nas alguna de las causas de abstención establecidas en el artículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Por lo que, en su virtud,
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2005, de
la Consejera de Presidencia, por la que se
publica el inventario de procedimientos de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Con el objetivo de lograr una mayor eficacia y prestar un mejor
servicio a los ciudadanos, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, atribuye a la Administración la obligación de organi-
zar un sistema de información sobre sus competencias, funciones
y organización que garantice el conocimiento efectivo de los
procedimientos administrativos, de los servicios y de las prestacio-
nes en el ámbito de la misma, correspondiendo a la Consejería de
Presidencia la coordinación de dicha actuación.

Por su parte, el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior, introdujo la
obligación de las Administraciones Públicas de publicar y mantener
actualizadas, con un carácter fundamentalmente informativo, una rela-
ción o inventario de los distintos procedimientos que configuran su
actividad, con indicación de los plazos máximos para resolverlos, así
como de los efectos que produzca el silencio administrativo.

Para cumplir con el mandato legislativo, y al objeto de facilitar a los
ciudadanos el legítimo ejercicio de sus derechos, se aprobó el Decreto
98/2001, de 26 de junio (D.O.E. núm. 76, de 3 de julio), por el que
se adaptaron los procedimientos de la Junta de Extremadura a las

novedades introducidas en Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y se publicó su inventario de procedimientos.
Dicha norma, recogió y sistematizó los datos proporcionados por la
totalidad de las Consejerías, para confeccionar y dar publicidad al
inventario de procedimientos administrativos cuya resolución es
competencia de la Junta de Extremadura, indicando no sólo los efec-
tos que se producen cuando no se dicta resolución expresa, sino
también –con el objeto de proporcionar una completa información al
ciudadano–, sus plazos y los órganos competentes para su resolución.

Ahora bien, la inevitable y necesaria adaptación de la actuación
administrativa a nuevas necesidades funcionales y organizativas,
determinan la aparición de nuevos procedimientos y la modificación
o desaparición de otros existentes, siendo necesaria la actualización
permanente del inventario. En este sentido, la modificación en el
número y en la denominación de algunas de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura producida a través del Decreto del Presidente 5/2005, de 8
de enero (D.O.E. núm. 3, de 11 de enero), así como la nueva distri-
bución de competencias que se ha producido entre algunas de
ellas, aconseja la actualización y publicación del inventario de
procedimientos de la Junta de Extremadura.

Por último, la presente publicación viene a dar cumplimiento a lo
dispuesto en el “Plan de Modernización, Simplificación y Calidad para
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(2004-2007)”, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno
de 26 de febrero de 2004 (D.O.E. núm. 26, de 4 de marzo). Dicho
Plan contempla entre sus proyectos el inventario de procedimientos
como un programa de actuación específico –integrado en el Eje de
“Simplificación y Normalización de Procedimientos”–, cuya finalidad
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Este Rectorado, en uso de sus competencias atribuidas por el
artículo 93 en concordancia con el artículo 207 de los Estatu-
tos de esta Universidad, ha resuelto:

Primero: Estimar las renuncias de D. Luis Espada Iglesias, Manuel
Agustín López Sánchez y D. Antonio Salguero Piñero.

Segundo: Designar a D. Felipe Manuel Martín Romero, como Vocal
titular en representación del Comité de Empresa, Dª Marta

Vázquez González-Sandoval y D. Santiago Bote Conde como Vocales
suplentes en representación del Comité de Empresa.

En ningún caso la presente Resolución abre un nuevo plazo de
presentación de instancias.

Cáceres, 18 de febrero de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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es contribuir a la mejora efectiva de la gestión pública, haciendo
más fácil y accesible la interrelación ciudadano-Administración; finali-
dad plenamente alcanzada con la publicación de la presente Resolu-
ción, en la que se encuentran ya inventariados un total de 942
procedimientos, cuya resolución es competencia de los diferentes
Departamentos de la Junta de Extremadura, lo que facilita la infor-
mación del ciudadano y el ejercicio de sus derechos en sus relacio-
nes con la Administración autonómica.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2º,
apartado 1º, del referido Decreto 98/2001, de 26 de junio, en cuanto
atribuye a la Consejería de Presidencia, a través de la Dirección
General de Coordinación e Inspección, la publicación del Inventario de
Procedimientos Administrativos censados en la Junta de Extremadura,

R E S U E L V O

Primero.- La publicación, para información y conocimiento de los
ciudadanos, del inventario completo de los procedimientos admi-
nistrativos vigentes, cuya resolución es competencia de las diferen-
tes Consejerías que conforman la Administración de la Junta de
Extremadura. Dicha relación, que se incorpora como Anexo I a la
presente Resolución, es comprensiva de los plazos máximos de
duración de los procedimientos, así como de los efectos que
produzca el silencio administrativo, adaptando todos ellos a la
actual estructura departamental de la Junta de Extremadura.

Segundo.- La presente publicación, que sustituye a la Resolución
de la Consejera de Presidencia de 8 de marzo de 2004, no tiene
efectos normativos y por tanto no modifica las vigentes regulacio-
nes de los procedimientos en ella incluidos.

Tercero.- Al objeto de lograr su máxima divulgación, el inventario de
procedimientos se podrá consultar en la Web Institucional de la Junta
de Extremadura, a través del portal del Sistema de Información
Administrativa (SIA), ubicado en la dirección http://sia.juntaex.es.
Además, será expuesto en los tablones de anuncios de los Centros de
Atención Administrativa, y estará permanentemente actualizado y a
disposición del público en las dependencias de la Dirección General
de Coordinación e Inspección (Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida,
Tlfno: 924 005046).

A los efectos de garantizar su permanente actualización, las Secre-
tarías Generales de las distintas Consejerías comunicarán, a la
Dirección General de Coordinación e Inspección cualquier variación
de los datos publicados, así como las normas por las que articu-
len nuevos procedimientos, con mención expresa de los efectos del
silencio y plazos específicos de resolución, y ello, en el plazo de
diez días desde su aprobación.

Mérida, a 21 de febrero de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ



2670 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2671



2672 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2673



2674 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2675



2676 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2677



2678 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2679



2680 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2681



2682 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2683



2684 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2685



2686 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2687



2688 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2689



2690 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2691



2692 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2693



2694 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2695



2696 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2697



2698 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2699



2700 26 Febrero 2005 D.O.E.—Número 23



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2701



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Explotaciones
Agrarias, por la que se concede el título de
“Granja de Protección Sanitaria Especial” a
la explotación porcina “Palazuelo”, del
término municipal de Mérida con nº de
registro 083/BA/0091 a nombre de
Agropecuaria Vegas Altas, S.L.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de 24
de febrero, y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999,
de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos por
las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título de
Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explotación porcina
“PALAZUELO”, propiedad de AGROPECUARIA VEGAS ALTAS, S.L., situada
en el término municipal de Mérida, que se encuentra inscrita en el
Registro de Explotaciones Porcinas con el nº 083/BA/0091.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 4 de febrero de 2005.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 192, de 22 de noviembre de
2004, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Mérida en el recurso
contencioso-administrativo nº 185/2004.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 185/2004,
promovido por el Procurador Sr. Mena Velasco, en nombre y

representación de MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS, siendo
demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre:
Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de
16.6.2004 por la que se inadmite reclamación por responsabili-
dad patrimonial por los daños ocasionados en el vehículo de su
asegurado, al cruzarse un ciervo cuando circulaba por la carre-
tera cv-109 (Jaraicejo-Monroy), formulada ante la referida Conse-
jería por importe de 1.945,13 €.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 192 de 22
de noviembre de 2004, del Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo nº 1 de Mérida dictada en el Recurso Contencioso-Administra-
tivo núm. 185 de 2004, llevando a puro y debido efecto el fallo,
cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Procurador de los Tribunales DON LUIS MENA
VELASCO, en nombre y representación de MAPFRE MUTUALIDAD
DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, S.A., contra la reso-
lución de dicha Consejería de fecha 16.6.2004 por la que se
inadmite reclamación por responsabilidad patrimonial por los
daños ocasionados en el vehículo de su asegurado, al cruzarse
un ciervo cuando circulaba por la carretera cv-109 (Jaraicejo-
Monroy), formulada ante la referida Consejería por importe de
1.945,13 €, ANULAMOS la misma por no ser ajustadas a
Derecho y CONDENAMOS a la Administración Autonómica
demandada a abonar a MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y
REASEGUROS A PRIMA FIJA, S.A. la suma de 1.945,13 €, más
el interés legal desde la fecha de presentación de la reclama-
ción administrativa. Sin hacer especial pronunciamiento respec-
to a las costas procesales causadas.”

Mérida, a 7 de febrero de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016385.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Sevilla, Avda. de la Borbolla,
nº 5 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

Presupuesto en euros: 181.437,00.
Presupuesto en pesetas: 30.188.577.
Finalidad: Ampliación subest. “Fregenal” consistente en 2 salidas de
línea de 15 Kv. e instalación de un nuevo edificio en Ctra. Frege-
nal, s/n. en TM. de Fregenal de la Sierra.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016385.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 31 de enero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2005, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia nº
167, de 18 de octubre de 2004, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de
Mérida, dictada en el procedimiento abreviado
143/2004.

En el recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedi-
miento abreviado número 143/2004, promovido por el Procurador

D. José Luis Riesco Martínez, en nombre y representación de los
recurrentes, D. Esteban Domínguez Sánchez y Dª María del Carmen
González García, siendo demandada la Junta de Extremadura, recur-
so que versa sobre: desestimación presunta de la reclamación de
responsabilidad patrimonial por los daños sufridos por su hijo,
Javier Domínguez González, en accidente escolar el día 14 de mayo
de 2001 en el Colegio Público “La Paz”, de Guijo de Granadilla.

El articulo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 167/2004,
de 18 de octubre, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo
número 1 de Mérida, de acuerdo con la rectificación de error
material en la cantidad efectuada a través del Auto de 9 de
noviembre de 2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, que
es del siguiente tenor literal:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Don Esteban Domínguez Sánchez y Doña María del
Carmen González García, representados por el Procurador de los
Tribunales Don José Luis Riesco Martínez, contra la desestimación
presunta de reclamación por responsabilidad patrimonial presentada
ante la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de
Extremadura por daños sufridos por Javier Domínguez González, hijo
de los recurrentes, sufridos en accidente escolar el día 14 de mayo
de 2001 en el Colegio Público “la Paz” de Guijo de Granadilla,
anulamos la misma por no ser ajustada a Derecho y condenamos a
la Administración Autonómica demandada a abonar a la parte acto-
ra la cantidad de 12.101 euros, más el interés legal desde la fecha
de presentación de la reclamación administrativa. Sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas.”

“Que rectificando de oficio el error material en que se ha incu-
rrido al transcribir la cantidad objeto de la indemnización y que
ascendía a 12.101 euros, y en su lugar la cantidad a indemnizar
debe ser la de 11.131,79 euros, quedando el resto de las disposi-
ciones de la resolución igual.”

Mérida, a 8 de febrero de 2005.

El Secretario General de Educación,
ÁNGEL BENITO PARDO
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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2005, de
la Consejera de Educación, por la que se
hace pública la composición de la comisión
de selección y seguimiento de la convocatoria
de ayudas correspondientes a las acciones
descentralizadas de la segunda fase del
Programa Sócrates de la Unión Europea.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de
23 de diciembre de 2004 (D.O.E. núm. I, de 4 de enero de
2005), por la que convocan ayudas correspondientes a las accio-
nes descentralizadas de la segunda fase del programa Sócrates de
la Unión Europea.

R E S U E L V O

Único.- Nombrar como miembros de la Comisión de Selección y Segui-
miento de las ayudas correspondientes a las acciones descentralizadas
de la segunda fase del Programa Sócrates de la Unión Europea:

Presidente:
llmo. Sr. D. Ángel Benito Pardo. Ilmo Sr. Secretario General de
Educación.

Vocales:
– D. Saturnino González Ceballo. Jefe de Servicio de Coordinación
Educativa.
– Dª Otilia Bueno Asensio. Asesora Técnico de la Unidad de
Programas Educativos de Cáceres.
– D. Antonio Guillén Cumplido. Asesor Técnico de la Unidad de
Programas Educativos de Badajoz.
– Dª Mª Ángeles Fernández Barbero. Técnico de la Secretaría
General de Educación.
– D. Fernando Román Valenzuela Mateos. Técnico de la Dirección
General de Ordenación, Renovación y Centros.
– Dª María del Carmen Sánchez Sánchez. Inspectora del Servicio
de Inspección Educativa.
– Dª María Teresa Macías Puig. Asesora Técnico del C.P.R.

Secretaria:
– Dª Carmen Palacios Sánchez. Funcionaria de la Secretaría Gene-
ral de Educación.

Mérida, 10 de febrero de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 78/2005
seguido a instancias de Laura Esperanza
Fernández-Borella García, sobre “Resolución
de la Comisión de Selección de Inglés de 9
de agosto de 2004, por la que se elevan a
definitivas las puntuaciones de la fase de
concurso del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo nº I de Cáceres, se hace públi-
ca la interposición de recurso contencioso-administrativo trami-
tado mediante Procedimiento Abreviado nº 78/2005, seguido a
instancias de Laura Esperanza Fernández-Borella García, sobre
Resolución de la Comisión de Selección de Inglés de 9 de
agosto de 2004, por la que se elevan a definitivas las puntua-
ciones de la fase de concurso del cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de febrero de 2005.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo nº 266/2004 seguido a
instancias de Eva María Macías Martín sobre
“Resolución por la que se publica la relación
definitiva de aspirantes de las listas de espera
en el proceso de selección para actividades
formativas complementarias, convocadas por
Orden de 18 de marzo de 2004”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Badajoz, se hace



D.O.E.—Número 23 26 Febrero 2005 2705

pública la interposición de recurso contencioso-administrativo
tramitado mediante Procedimiento Abreviado nº 266/2004,
seguido a instancias de Eva María Macías Martín, sobre “Resolu-
ción por la que se hace pública la relación definitiva de aspi-
rantes de las listas de espera en el proceso de selección para
actividades formativas complementarias, convocados por Orden
de 18 de marzo de 2004”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzga-
do, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 11 de febrero de 2005.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 96/2005
seguido a instancias de Alfonso Gil Soto
sobre “Resolución de la Comisión de
Selección de Geografía e Historia, por la que
se elevan a definitivas las puntuaciones de la
fase de concurso en dicha especialidad del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, en los procedimientos selectivos
convocados por Resolución de 26 de marzo
de 2004”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, se hace pública la interpo-
sición de recurso contencioso-administrativo tramitado mediante
Procedimiento Ordinario nº 96/2005, seguido a instancias de
Alfonso Gil Soto, sobre “Resolución de la Comisión de Selección
de Geografía e Historia, por la que se elevan a definitivas las
puntuaciones de la fase de concurso en dicha especialidad del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, en los procedi-
mientos selectivos convocados por Resolución de 26 de marzo
de 2004”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Tribunal, en el

plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de febrero de 2005.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2005, de la
Dirección General de Consumo y Salud
Comunitaria, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia, dictada el 16 de diciembre de
2004, por el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura y recaída en el recurso
contencioso-administrativo nº 124/2003.

En el recurso contencioso-administrativo nº 124/2003, inter-
puesto por el Procurador de los Tribunales D. Enrique Mayor-
domo Gutiérrez en nombre y representación del recurrente
“Industrias Panaderas Extremeñas, S.A.”, siendo demandada la
Junta de Extremadura, representada por el Sr. Letrado de la
Comunidad, recurso que versa sobre la Resolución del Director
General de Salud Pública, de 23 de septiembre de 2002, recaí-
da en el expediente nº 10/2002, por la cual, y al entenderse
responsable la citada industria de una falta grave en materia
de salud pública, confirmada por resolución que estima el
recurso de alzada y que sancionó al recurrente con una multa
de 3.005,56 euros, ha recaído sentencia firme dictada por la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de reso-
luciones judiciales, establece que el titular del órgano competen-
te dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimien-
to de sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución de la sentencia dictada el 16 de
diciembre de 2004, por la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, recaída en el
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recurso nº 124/2003, llevado a puro y debido efecto el fallo, que
es del siguiente tenor literal:

“FALLO: Estimar el recurso Contencioso-Administrativo interpuesto
por el Procurador de los Tribunales D. Enrique Mayordomo Gutié-
rrez en nombre y representación del recurrente Industrias Pana-
deras Extremeñas, S.A. contra la Resolución de la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, de 25 de
noviembre de 2002, desestimatoria del recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de 23 de septiembre de 2002, del
Director General de Salud Pública, que impuso a la recurrente la
sanción de multa de 3.005,56 euros, como autora de una falta
grave en materia de salud pública, acto administrativo que anula
por no estar ajustado a Derecho”.

Mérida, 14 de enero de 2005.

El Director General de Consumo y Salud Comunitaria,
PEDRO GARCÍA RAMOS

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 18 de febrero de 2005 por la
que se da publicidad a la convocatoria
conjunta y las bases comunes, específicas y
de determinación autonómica por las que
han de regirse los concursos ordinarios para
la provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de administración local con
habilitación de carácter nacional.

El Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, que regula la provi-
sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado por
Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, determina, en su artículo
13, que el Ministerio para las Administraciones Públicas, en coor-
dinación con las Comunidades Autónomas, aprobará el modelo de
convocatoria conjunta con determinación de las bases comunes de
los concursos. Éstas, junto a las específicas que establezcan las
Corporaciones Locales, y de determinación autonómica, constituirán
las bases por las que han de regirse estos concursos, que serán
convocados por los Presidentes de las Corporaciones Locales y
publicados simultáneamente por el órgano competente de las
Comunidades Autónomas.

Por su parte la disposición final segunda autoriza al Ministerio
para las Administraciones Públicas para dictar las disposiciones

necesarias para la aplicación y desarrollo del mencionado Real
Decreto.

En cumplimiento de dicha autorización y, una vez efectuada la
preceptiva coordinación con las Comunidades Autónomas, el Minis-
terio para las Administraciones Públicas, mediante Orden de 8 de
septiembre de 1994, aprobó el modelo de convocatoria conjunta y
las bases comunes por las que se regirán los concursos ordinarios
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en las Corpora-
ciones Locales, reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

O R D E N O :

Artículo único.- Dar publicidad a la convocatoria conjunta, a las
bases comunes, a las bases específicas aprobadas por las respecti-
vas Corporaciones Locales, y a los méritos de determinación
autonómica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por las
que se regirán los concursos ordinarios para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en las Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, reservados a funcionarios
de Administración Local, con habilitación de carácter nacional,
incluidas a continuación.

Mérida, a 18 de febrero de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

BASES COMUNES DE CONCURSO ORDINARIO PARA LA 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A 

FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN 
DE CARÁCTER NACIONAL

De acuerdo con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio (Boletín Oficial del Esta-
do de 9 de agosto), de provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por Real Decreto 834/2003, de 27
de junio (Boletín Oficial del Estado del 9 de julio), en la Orden
de 10 de agosto de 1994 (Boletín Oficial del Estado del 12), por
la que se dictan normas sobre concursos de provisión de puestos
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, y en la Orden de 8 de septiembre de 1994
(Boletín Oficial del Estado del 9), esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a las convocatorias de concurso ordinario
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en Corporaciones
Locales en esta Comunidad Autónoma, reservados a funcionarios



de Administración Local con habilitación de carácter nacional, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera.- Puestos.

Se ofrecen en este concurso los puestos vacantes reservados a
habilitados nacionales de las Corporaciones cuyos presidentes han
aprobado las bases específicas, que forman parte integrante de la
relación de puestos de trabajo de la entidad local correspondien-
te, y han efectuado la correspondiente convocatoria de concurso
ordinario.

Segunda.- Participación.

1.- Los funcionarios con habilitación de carácter nacional así
como los funcionarios no integrados en las actuales subescalas,
pertenecientes a los extinguidos Cuerpos Nacionales de Secretarios,
Interventores y Depositarios de Administración Local a que se
refiere la Disposición Transitoria Primera, 1, del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre, podrán concursar a los puestos
de trabajo que se ofrecen, en los términos siguientes:

• los Secretarios de primera, a puestos reservados a la subescala
de Secretaría, categoría superior;

• los Secretarios de segunda, a puestos reservados a la subescala
de Secretaría, categoría de entrada;

• los Secretarios de tercera, a puestos reservados a la subescala
de Secretaría-Intervención;

• los Secretarios de Ayuntamientos “a extinguir”, a Secretarías de
Ayuntamientos con población que no exceda de 2.000 habitantes;

• los Interventores, a puestos reservados a la subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría superior, pero únicamente a puestos
de Intervención;

• los Depositarios, a puestos reservados a la Subescala de Inter-
vención-Tesorería, pero únicamente a puestos de Tesorería.

2.- Los funcionarios con nombramiento provisional y los que se
hallen en expectativa de nombramiento están obligados a concur-
sar a la totalidad de puestos ofertados en su Subescala y catego-
ría. También lo están quienes se encuentren en cualquiera de las
circunstancias a que se refiere el artículo 53.2 del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre, modificado por el Real Decreto
834/2003, de 27 de junio, los que hubieran cesado en la situa-
ción de servicios especiales y no tuvieran reserva de plaza, y los
que hayan promocionado a la categoría superior en los términos
del artículo 24.2 del mismo Real Decreto.

3.- No podrán concursar:

a) Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud de
sentencia o resolución administrativa firmes, si no hubiera trans-
currido el tiempo señalado en ellas.

b) Los funcionarios destituidos a que se refiere el artículo 148.5
del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, durante el periodo a que se extienda
la destitución.

c) Los funcionarios en las situaciones de excedencia voluntaria a
que se refiere el artículo 29.3,c) y d), de la Ley de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, si no hubiera transcurrido el
plazo de dos años desde el pase a las mismas.

d) Los funcionarios que no lleven dos años en el último destino
obtenido con carácter definitivo en cualquier Administración Públi-
ca, salvo que concursen a puestos reservados a su Subescala y
categoría en la misma Corporación o se encuentren en los
supuestos del artículo 20,1,f), de la Ley de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública.

Tercera.- Documentación y plazo para participar.

1.- En el plazo de quince días naturales a partir de la publica-
ción conjunta de este concurso en el “Boletín Oficial del Estado”,
los funcionarios con habilitación de carácter nacional que deseen
tomar parte en el mismo dirigirán a las Corporaciones Locales a
cuyos puestos concursen, la siguiente documentación:

– “Solicitud de participación” comprensiva de la declaración jura-
da de no estar incurso en ninguna de las circunstancias a que se
refiere el artículo 18.3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, y

– Documentación acreditativa, en su caso, del conocimiento de la
lengua y los méritos de determinación autonómica para los pues-
tos situados en las Comunidades Autónomas que los tengan inclui-
dos en la convocatoria así como los específicos de cada puesto en
los términos que se indican en el Anexo III).

2.- Los concursantes a dos o más puestos presentarán solicitud
(y documentación acreditativa del conocimiento de la lengua y
méritos de determinación autonómica) en todas las Corporacio-
nes que soliciten puestos. Asimismo, los concursantes a dos o
más puestos presentarán en idéntico plazo de 15 días naturales
orden de prelación de adjudicaciones ante la Subdirección Gene-
ral de Función Pública Local (Registro de Entrada de documen-
tos del Ministerio para las Administraciones Públicas, Plaza de
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España nº 17.- 28071.- Madrid). El orden de prelación habrá de
ser único y comprensivo de la totalidad de puestos solicitados, y
único asimismo si se concursa a una o varias Subescalas y cate-
gorías. La formulación de orden de prelación, cuyo único objeto
es evitar la adjudicación simultánea de varios puestos a un
mismo concursante, no sustituirá a la solicitud de participación
dirigida a cada Corporación Local.

En el supuesto de solicitar puestos en Corporaciones Locales del
País Vasco, los concursantes remitirán a la Diputación Foral
respectiva, copia de la hoja de prelación.

3.- La “solicitud de participación” y la “hoja de prelación de
adjudicaciones”, habrán de presentarse con arreglo a los modelos
que se adjuntan en los Anexos I y II.

4.- Los requisitos exigidos así como los méritos alegados deberán
reunirse a la fecha de la Resolución de publicación de la convo-
catoria conjunta.

Cuarta.- Méritos de determinación Autonómica.

F. Méritos de determinación autonómica de la Comunidad Autóno-
ma de EXTREMADURA.- (Decreto 6/1995, de 21 de febrero).

Méritos:

1.1. La experiencia profesional, consistente en el desempeño de un
puesto de trabajo en las instituciones propias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en situación de servicios en Comunida-
des Autónomas, o en las Entidades Locales sitas en su territorio,
que implique el conocimiento de las especialidades de la organi-
zación territorial y de la normativa de Extremadura.

1.2. Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos, supe-
rados, homologados o reconocidos por el centro de formación de
funcionarios de la Junta de Extremadura o, en colaboración con
éste, por las Universidades, Centros de Enseñanza Superior u otros
órganos competentes en materia de formación y perfeccionamiento
de los funcionarios, siempre que sean homologados por el centro
de formación de funcionarios de la Junta de Extremadura a los
efectos de este artículo, y que tengan por objeto las especialidades
de la organización territorial y de la normativa de Extremadura.

1.3. La actividad docente, dirigida a la enseñanza de las materias
sobre normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
organización territorial, régimen local y urbanismo que incida en
la legislación Autonómica, en cursos organizados por la Comunidad
Autónoma de Extremadura o en colaboración con ésta, por
Universidades, Centro de Enseñanza Superior o en el Instituto
Nacional de Administración Pública.

1.4. Las publicaciones en materia relativas a las especialidades de
la organización territorial y de la normativa de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

2. Valoración de los méritos.

2.1. Servicios prestados se valorarán, hasta un máximo de 1,40
puntos, del modo siguiente:

• Servicios prestados en la Comunidad Autónoma de Extremadura
como funcionario de la misma, en puestos de trabajo reservados
a los grupos A o B: 0,03 ptos./mes.

• Servicios prestados en las Entidades Locales de Extremadura en
puestos de trabajo; de la misma categoría y subescala en la que
se concursa: 0,03 ptos./mes; de otras subescalas: 0,03 ptos./mes.

2.2. Cursos de formación y perfeccionamiento.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se valorarán, en
función del nivel académico del curso, hasta un máximo de 1,00
punto, con exclusión de los que formen parte del curso selectivo,
del modo siguiente:

Sólo se tendrán en cuenta los cursos impartidos por el centro de
formación de funcionarios de la Junta de Extremadura o, en cola-
boración con éste, por las Universidades, Centros de Enseñanza
Superior u otros órganos competentes en materia de formación y
perfeccionamiento de los funcionarios, siempre que sean homolo-
gados por el centro de formación de funcionarios de la Junta de
Extremadura, a los efectos de este artículo.

La puntuación de cada curso, dentro de una escala de 0,10 a
0,60 se establecerá en función de la relación de la materia
impartida con las funciones reservadas a los funcionarios habilita-
dos de carácter nacional, el grado de dificultad del curso, el
número de horas lectivas, nunca inferior a 15, y el sistema de
evaluación.

Las convocatorias de cursos formuladas por el centro de forma-
ción de funcionarios de la Junta de Extremadura indicarán la
puntuación otorgada a los efectos de este artículo. En caso de no
indicar la convocatoria la puntuación otorgada, estos cursos se
puntuarán según los criterios de valoración regulados en la Orden
de 10 de agosto de 1994 del Ministerio para las Administraciones
Públicas, sin superar la puntuación máxima de 0,60 puntos a que
se refiere el número anterior.

2.3. Actividad docente.

La actividad docente se valorará hasta un máximo de 0,30
puntos, en función del carácter introductorio o de especialización
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de los cursos impartidos, del nivel elemental, grado medio o supe-
rior, y de cualquier otro elemento que ponga de manifiesto el
grado de dificultad de la materia impartida.

2.4. Publicaciones.

Las publicaciones se valorarán hasta un máximo de 0,30 puntos
en función del carácter divulgador o científico, de la extensión, la
edición como monografía o artículo en revistas especializadas y
cualquier otro elemento que permita evaluar la calidad científica
del trabajo publicado.

2.5. Procedimiento de acreditación de méritos.

Los concursantes acreditarán los méritos alegados mediante la
presentación del certificado correspondiente, la copia debidamente
compulsada o la publicación a que hiciera referencia.

2.6. Valoración de los méritos por el Tribunal.

El Tribunal de valoración del concurso comprobará y valorará los
méritos alegados de acuerdo con las reglas y las puntuaciones
establecidas en este Decreto y normas de desarrollo.

2.7. La Dirección General de la Función Pública podrá homolo-
gar a estos efectos cursos realizados con anterioridad a la
entrada en vigor del presente Decreto, siempre que se acrediten
suficientemente por el solicitante los requisitos exigidos e igual-
mente en tanto se desarrolla la estructura y organización del
centro de formación de funcionarios de la Junta de Extremadu-
ra, los cursos de formación y perfeccionamiento sobre normati-
va autonómica de Extremadura y especialidades de su organiza-
ción, impartidos por Universidades y Centros de Enseñanza
Superior se efectuará por la Dirección General de la Función
Pública de la Junta de Extremadura.

Quinta.- Méritos específicos.

Los méritos específicos para cada puesto de trabajo, son los que
se detallan en el Anexo III.

Sexta.- Valoración de méritos.

1.- El Tribunal de valoración comprobará, la concurrencia en los
concursantes de los requisitos que figuren en la convocatoria,
excluyendo a quienes no los reúnan. A continuación puntuará,
respecto de los no excluidos, los méritos del siguiente modo:

– méritos generales, hasta un máximo de 19,50 puntos, según la
relación individualizada de méritos generales de los habilitados
nacionales aprobada a la fecha de la presente resolución sin que

sea posible acreditación adicional alguna por parte de los concur-
santes ni valoración distinta por parte del Tribunal;

– méritos específicos, hasta un total de 7,50 puntos, y méritos de
determinación autonómica, hasta un total de 3 puntos, con base en
la documentación acreditativa aportada por los concursantes;

– respecto de los puestos en que no existan baremos de méritos
específicos, el tribunal asignará únicamente la puntuación de
méritos generales y los de determinación autonómica.

2.- El Tribunal podrá celebrar, si lo prevé la convocatoria específi-
ca respectiva, entrevista con concursante o concursantes que
considere conveniente, para la concreción de los méritos específi-
cos o de determinación autonómica. La fecha y hora de celebra-
ción de la entrevista será notificada a los afectados por el tribu-
nal al menos con seis días de antelación a su celebración.

3.- En caso de empate en la puntuación final de méritos de dos
o más concursantes, el Tribunal dará prioridad en la propuesta de
adjudicación a aquél que hubiera obtenido mayor puntuación en
méritos específicos. De mantenerse el empate, a favor de quien en
méritos de determinación autonómica tenga más alta puntuación.
De persistir éste, a favor de quien en méritos generales tenga
mayor puntuación en los apartados a), b), c), d) y e), por dicho
orden, del artículo 15.1 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio. En última instancia el empate se resolverá en base al orden
de prelación en el proceso selectivo.

Séptima.- Propuesta de resolución.

Efectuadas por el Tribunal la exclusión, puntuación final y priori-
zación de concursantes, elevará al Presidente de la Corporación
propuesta de resolución comprensiva de todos los no excluidos y
sus puntuaciones ordenados de mayor a menor. Asimismo elevará
relación fundada de excluidos.

Octava.- Resolución.

1.- El Presidente de la Corporación resolverá el concurso de
acuerdo con la propuesta formulada por el Tribunal de Valoración.

Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de
las normas reglamentarias y de las bases de convocatoria. En todo
caso deberán quedar acreditadas, como fundamentos de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido y la valora-
ción final de los méritos de los candidatos y comprender, por orden
de puntuación, a la totalidad de los concursantes no excluidos.

2.- La resolución del concurso será remitida a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública del Ministerio para las Administraciones
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Públicas dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Las Corporaciones Locales del País Vasco, en lugar de la reso-
lución del concurso, formularán propuestas de nombramiento y las
remitirán a la respectiva Institución Foral dentro de los 30 días
naturales siguientes a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

4.- Las Instituciones Forales del País Vasco procederán a la resolu-
ción del concurso y a su remisión al órgano competente de la
Comunidad Autónoma que la enviará a la Dirección General de la
Función Pública.

Novena.- Coordinación de nombramientos.

1.- La Dirección General de la Función Pública del Ministerio para
las Administraciones Públicas, transcurrido el plazo a que se refie-
re la base anterior, procederá a efectuar la coordinación de las
resoluciones coincidentes a favor de un mismo concursante, con
adjudicación final de puestos, atendiendo al orden formulado por
los interesados en la hoja de prelación y a la puntuación obteni-
da en cada uno de los puestos afectados.

2.- Respecto de los puestos del País Vasco, el órgano competen-
te de la Comunidad Autónoma y la Dirección General de la
Función Pública efectuarán la coordinación precisa para evitar
los nombramientos múltiples en puestos adjudicados simultánea-
mente a un mismo concursante en el País Vasco y en otras
Comunidades Autónomas.

Décima.- Formalización de nombramientos.

De acuerdo con el resultado de la coordinación en los casos de
adjudicaciones múltiples y de las resoluciones de las Corporaciones
en los restantes, la Dirección General de la Función Pública del
Ministerio para las Administraciones Públicas, procederá a formali-
zar los nombramientos, a su envío a las Comunidades Autónomas
y a su publicación en el plazo de un mes, en el “Boletín Oficial
del Estado”.

Undécima.- Plazo posesorio.

1.- El plazo de toma de posesión en los destinos obtenidos en el
concurso será de tres días hábiles si se trata de puestos de
trabajo de la misma localidad o de un mes si se trata de primer
destino o de puestos de trabajo en localidad distinta.

2.- Dicho plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al
del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de los correspondientes nombramientos
en el “Boletín Oficial del Estado”. Si el destino obtenido compor-
tara el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

3.- Por necesidades del servicio, mediante acuerdo de los Presi-
dentes de las Corporaciones en que hayan de cesar y tomar
posesión el concursante, se podrá diferir el cese y la toma de
posesión hasta un máximo de tres meses, debiendo el segundo
de ellos dar cuenta de este acuerdo a la Dirección General de
la Función Pública.

Duodécima.- Irrenunciabilidad y voluntariedad de los destinos.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables y tendrán carácter
voluntario, no generando en consecuencia derecho al abono de
indemnización por traslado.

Decimotercera.- Cese y toma de posesión.

La toma de posesión determina la adquisición de los derechos y
deberes funcionariales inherentes al puesto, pasando a depender el
funcionario de la correspondiente Corporación.

Las diligencias de cese y toma de posesión de los concursantes,
serán comunicadas a la Dirección General de Función Pública y a
la Comunidad Autónoma respectiva, dentro de los tres días hábiles
siguientes a aquél en que se produzcan.

Decimocuarta.- Recursos.

Los actos administrativos de los Tribunales de Valoración podrán
ser impugnados conforme a lo previsto en el artículo 114 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 114 y en la Dispo-
sición Adicional novena de la citada Ley, los actos del Presidente
de la Corporación, y los del Director General de la Función
Pública en su actividad de coordinación, ponen fin a la vía
administrativa.

EL DIRECTOR GENERAL DE COOPERACIÓN LOCAL.
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– Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Ahillones
(Badajoz).
– Población al 31 de diciembre: inferior a 2.000 habitantes.
– Denominación del puesto: Secretaría Clase 3ª.
– Subescala: Secretaría Intervención.
– Nivel de Complemento de Destino: 26.
– Complemento Específico: 0 euros/año.
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses siguien-
tes a la publicación de esta convocatoria?: No

– Méritos específicos:

Además de los méritos generales de preceptiva valoración estable-
cidos por la Administración del Estado en la Orden de 10 de
agosto de 1994, y de los méritos de determinación autonómica
establecidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura en el
Decreto 6/1995, de 21 de febrero, será de aplicación el siguiente
baremo de méritos específicos.

1.- Cursos de formación y perfeccionamiento genéricos:

1.1.- Se valorarán hasta un máximo de 2,5 puntos los cursos de
formación y perfeccionamiento de carácter general o sectorial que,
teniendo por objeto de formación en alguna de las funciones propias
del puesto de trabajo que tengan relación directa con las peculiari-
dades y características de la Corporación, impartidos por Escuelas
Oficiales de Funcionarios de las Corporaciones Locales de las Comuni-
dades Autónomas, por la Diputación Provincial o la Federaciones de
municipios y provincias españolas y extremeñas, en el ámbito del
Plan de Formación continua en las Administraciones Públicas.

La valoración de cada curso se efectuará de la siguiente manera:

1.- Curso en materia presupuestarias y contables para Administra-
ción Local. Se valorará a partir de 40 horas: 0,40 puntos.

2.- Curso en materia de contratación administrativa en la esfera
local. Se valorará a partir de 30 horas: 0,3 puntos. Hasta un
máximo de 0,3 puntos.

3.- Curso en materia de “personal y gestión de nóminas”. Se valo-
rará a partir de 40 horas: 0,40 puntos.

4.- Curso en materia de urbanismo para pequeños municipios. Se
valorará a partir de 30 horas: 0,5 puntos.

5.- Curso en materia de “desarrollo local”. Se valorará a partir de
30 horas: 0,3 puntos.

6.- Curso en materia de “Legislación de la Comunidad Autónoma
de interés para el municipio”, de al menos 30 horas: 0,6 puntos.

2.- Experiencia en servicios prestados:

Servicios prestados como funcionario de habilitación de carácter
nacional en propiedad, interino, provisional, en comisión de servi-
cio o acumulado, con arreglo a la siguiente escala, hasta un
máximo de 3 puntos.

a) En entidades locales con población de 2.001 a 3.000 habitan-
tes: 0,40 puntos/año. Hasta un máximo de 0,40 puntos.

b) En entidades locales con población de 1 a 1.000 habitantes:
1,20 puntos/año. Hasta un máximo de 1,80 puntos.

c) Por servicios como funcionario de habilitación nacional en enti-
dades locales, con experiencia en la gestión y liquidación de
presupuesto, de 601.013,00 euros y hasta 1.502.530,00 euros:
0,80 puntos/año. Hasta un máximo de 0,80 puntos.

3.- Aptitudes para el puesto de trabajo:

Por titulación de licenciado en Derecho: 2 puntos.

Valoración y acreditación de méritos:

1) Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente o
mediante fotocopias debidamente cotejadas.

2) Los cursos sólo se valorarán si fueron convocados u organiza-
dos por la Universidad, institutos o escuelas oficiales de formación
de funcionarios, u otras entidades o centros docentes públicos o
privados de los contemplados en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del derecho a la educación, cuando hubiesen sido
homologados por los institutos docentes públicos o privados de
los contemplados en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del derecho a la educación, cuando hubiesen sido homolo-
gados por los institutos o escuelas oficiales de formación de
funcionarios, o por la Universidad.

3) Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, tales como
jornadas, mesas redondas, encuentros, debates o análogas, no podrán
ser objeto de valoración. Los seminarios sólo se valorarán si se acredi-
ta que tienen la misma naturaleza y metodología que los cursos.

4) Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados
hasta la fecha en que finalice el plazo de prestación de instancias,
debiendo relacionarse siempre en la solicitud de participación y
acreditarse documentalmente.

A N E X O  I I I
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– ¿Ha acordado el Tribunal la realización de entrevista? No

– Composición del Tribunal.

Titulares

Presidente: D. Antonio Vizuete Rangel
Vocal: Dª Gabriela Candilejo Fortes
Vocal: D. Julio Carlos Marchirant Montanero
Vocal: Dª Estrella Blanco Galea
Vocal-Secretario: D. Alberto Gil García

Suplentes

Presidente: D. Santiago Izquierdo Martín 
Vocal: D. Rosendo Durán Barragán 
Vocal: Dª Ana Esther Gil Trejo
Vocal-Secretario: D. José Antonio Ledesma Mestre

– Fecha aprobación bases: 28 de enero de 2005
– Fecha de convocatoria: 28 de enero de 2005

– Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Azuaga
(Badajoz).
– Población al 31 de diciembre: superior a 2.000 habitantes
– Denominación del puesto: Intervención Clase Segunda
– Subescala: Intervención-Tesorería, Categoría de Entrada
– Nivel de Complemento de Destino: 26
– Complemento Específico: 3.606,07 euros/año
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses siguien-
tes a la publicación de esta convocatoria?: No

– Méritos específicos:

I.- Cursos de formación y perfeccionamiento genéricos de: Informáti-
ca, Función Pública, Contabilidad, Contratación, Bienes y Servicios,
Lenguaje Administrativo, Derecho de Sociedades y Derecho Comunita-
rio: 2,50 puntos máximo. La valoración de los cursos se efectuará en
función de su duración, con arreglo a la siguiente escala:

a) De 100 ó más horas: 1 punto
b) De 75 ó más horas: 0,75 puntos
c) De 50 ó más horas: 0,50 puntos
d) De 25 ó más horas: 0,25 puntos

II.- Cursos de formación y perfeccionamiento específicos de: Muni-
cipios con actuaciones en Turismo Rural, Municipios con problemá-
tica urbanística, de agua, de montes públicos, zonas rurales y
curso de responsabilidad civil: 2 puntos máximo.

La valoración de cada curso se efectuará en función de su dura-
ción con arreglo a la siguiente escala:

a) De 100 ó más horas: 1 punto
b) De 75 ó mas horas: 0,75 puntos
c) De 50 ó más horas: 0,50 puntos
d) De 25 ó más horas: 0,25 puntos.

Los cursos de formación y perfeccionamiento genérico y específico
únicamente se valorarán los impartidos por:

Genéricos: Por Escuelas Oficiales de Funcionarios de las Corpora-
ciones Locales o de las Comunidades Autónomas o centros docen-
tes públicos o privados de los contemplados en la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación,
cuando hubiesen sido homologados por los Institutos o Escuelas
oficiales de formación de funcionarios, o por la Universidad.

Específicos: Por Escuelas Oficiales de Funcionarios de las Corpora-
ciones Locales o de las Comunidades Autónomas o por Centros
Oficiales reconocidos.

III.- Aptitudes para el puesto de trabajo

Se valorará el trabajo desarrollado en puesto de trabajo relacio-
nado con Administración Local o que guarden similitud con el
contenido técnico del puesto convocado, hasta un máximo de 2
puntos.

IV.- Título de Licenciado en Económicas o Empresariales: 1 punto.

– ¿Ha acordado el Tribunal la realización de entrevista? Sí.

– Previsiones sobre pago por gastos de desplazamiento que origi-
ne la entrevista? No

– Composición del Tribunal:

Titulares

Presidente: D. Julio Domínguez Merino
Vocal: Dª Estrella Blanco Galeas
Vocal-Secretario: D. Antonio Jesús Santibáñez Fernández

Suplentes:

Presidente: D. Juan Carlos Castillo Monterrubio 
Vocal: D. Bernabé Esteban Ortega 
Vocal-Secretario: Dª Mª del Pilar Santibáñez Fernández

– Fecha aprobación bases: 17 de enero de 2005
– Fecha de convocatoria: 18 de enero de 2005
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– Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Azuaga
(Badajoz).
– Población al 31 de diciembre: superior a 2.000 habitantes
– Denominación del puesto: Secretaría Clase Segunda
– Subescala: Secretaría, Categoría Entrada
– Nivel de Complemento de Destino: 26
– Complemento Específico: 3.606,07 euros/año
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses siguien-
tes a la publicación de esta convocatoria?: No

– Méritos específicos:

I.- Cursos de formación y perfeccionamiento genéricos de: Informáti-
ca, Función Pública, Contabilidad, Contratación, Bienes y Servicios,
Lenguaje Administrativo, Derecho de Sociedades y Derecho Comunita-
rio: 2,50 puntos máximo. La valoración de los cursos se efectuará en
función de su duración, con arreglo a la siguiente escala:

a) De 100 ó más horas: 1 punto
b) De 75 ó mas horas: 0,75 puntos
c) De 50 ó más horas: 0,50 puntos
d) De 25 ó más horas: 0,25 punto

II.- Cursos de formación y perfeccionamiento específicos de: Muni-
cipios con actuaciones en Turismo Rural, Municipios con problemá-
tica urbanística, de agua, de montes públicos, zonas rurales y
curso de responsabilidad civil: 2 puntos máximo.

La valoración de cada curso se efectuará en función de su dura-
ción con arreglo a la siguiente escala:

a) De 100 ó más horas: 1 punto
b) De 75 ó mas horas: 0,75 puntos
c) De 50 ó más horas: 0,50 puntos
d) De 25 ó más horas: 0,25 puntos

Los cursos de formación y perfeccionamiento genérico y específico
únicamente se valorarán los impartidos por:

Genéricos: Por Escuelas Oficiales de Funcionarios de las Corpora-
ciones Locales o de las Comunidades Autónomas o centros docen-
tes públicos o privados de los contemplados en la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación,
cuando hubiesen sido homologados por los Institutos o Escuelas
oficiales de formación de funcionarios, o por la Universidad.

Específicos: Por Escuelas Oficiales de Funcionarios de las Corpora-
ciones Locales o de las Comunidades Autónomas o por Centros
Oficiales reconocidos.

III.- Aptitudes para el puesto de trabajo.

Se valorará el trabajo desarrollado en puesto de trabajo relacionado
con Administración Local o que guarden similitud con el contenido
técnico del puesto convocado, hasta un máximo de 2 puntos.

IV.- Título de Licenciado en Derecho: 1 punto.

– ¿Ha acordado el Tribunal la realización de entrevista? Sí

– Previsiones sobre pago por gastos de desplazamiento que origi-
ne la entrevista? No

– Composición del Tribunal:

Titulares:

Presidente: D. Julio Domínguez Merino
Vocal: Dª Estrella Blanco Galeas
Vocal-Secretario: D. Antonio Jesús Santibáñez Fernández

Suplentes:

Presidente: D. Juan Carlos Castillo Monterrubio 
Vocal: D. Bernabé Esteban Ortega 
Vocal-Secretario: Dª Mª del Pilar Santibáñez Fernández

– Fecha aprobación bases: 17 de enero de 2005
– Fecha de convocatoria: 18 de enero de 2005

– Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Fuente del
Maestre (Badajoz).
– Población al 31 de diciembre: superior a 2.000 habitantes
– Denominación del puesto: Intervención Clase Segunda
– Subescala: Intervención-Tesorería, Categoría de Entrada 
– Nivel de Complemento de Destino: 24
– Complemento Específico: 4.107,13 euros/año
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses siguien-
tes a la publicación de esta convocatoria?: No
– Méritos específicos: No
– ¿Ha acordado el Tribunal la realización de entrevista? Sí
– Previsiones sobre pago por gastos de desplazamiento que origi-
ne la entrevista? No.

– Composición del Tribunal:

Titulares:

Presidente: D. Juan Antonio Barrios García
Vocal: Dª Estrella Blanco Galeas
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Vocal-Secretario: D. Fco. Javier Martín del Corral

Suplentes:

Presidente: D. Juan Antonio Hipólito Herrera 
Vocal: D. Bernabé Esteban Ortega 
Vocal-Secretario: D. Pedro José García Flores

– Fecha aprobación bases: 11 de enero de 2005
– Fecha de convocatoria: 12 de enero de 2005

– Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Fuente del
Maestre (Badajoz).

– Población al 31 de diciembre: superior a 2.000 habitantes

– Denominación del puesto: Secretaría Clase Segunda

– Subescala: Secretaría, Categoría Entrada

– Nivel de Complemento de Destino: 24

– Complemento Específico: 4.107,13 euros/año

– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses siguien-
tes a la publicación de esta convocatoria?: No

– Méritos específicos: No

– ¿Ha acordado el Tribunal la realización de entrevista? Sí

– Previsiones sobre pago por gastos de desplazamiento que origi-
ne la entrevista? No

Composición del Tribunal:

Titulares:

Presidente: Don Juan Antonio Barrios García
Vocal: Doña Estrella Blanco Galeas
Vocal-Secretario: Don Fco. Javier Martín del Corral

Suplentes:

Presidente: Don Juan Antonio Hipólito Herrera 
Vocal: Don Bernabé Esteban Ortega 
Vocal-Secretario: Don Pedro José García Flores

– Fecha aprobación bases: 11 de enero de 2005
– Fecha de convocatoria: 12 de enero de 2005.

– Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Valverde de
Leganés (Badajoz).
– Población al 31 de diciembre: superior a 2.000 habitantes
– Denominación del puesto: Secretaría Clase Tercera
– Subescala: Secretaría-Intervención

– Nivel de Complemento de Destino: 26
– Complemento Específico: 8.400,00 euros/año.
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses siguien-
tes a la publicación de esta convocatoria?: No

– Méritos específicos:

1.- Experiencia profesional:

a) Por servicios prestados en el puesto de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Valverde de Leganés, 0,20 puntos por mes
completo, con un máximo de 4 puntos.

b) Por desempeño del puesto de Secretaría-Intervención en cual-
quier otra Corporación de idéntica categoría a la del Ayuntamien-
to de Valverde de Leganés, durante al menos 5 años, con un
máximo de 2 puntos, conforme a la escala siguiente:

– Desde 5 años y hasta menos de 10 años: 0,05 puntos al año
– Desde 10 años y hasta menos de 15 años: 0,075 puntos al año.
– Más de 15 años: 2 puntos

2.- Curso de formación y perfeccionamiento genéricos: Se valora-
rán hasta un máximo de 1,5 puntos los cursos de formación y
perfeccionamiento de carácter general o sectorial que, teniendo
por objeto de formación alguna de las funciones propias del
puesto de trabajo que tengan relación directa con las peculiarida-
des y características de la Corporación y que hayan sido imparti-
dos por la Escuela de Administración Pública de Extremadura, por
la Diputación de Badajoz o por la Federación de Municipios y
Provincias de Extremadura.

3.- Valoración y acreditación de méritos:

• Cursos en materia relacionada con La Ley del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre) de
al menos 10 horas lectivas: 0,15 puntos por crédito o 10 horas.

• Curso en materia relacionada con la Contabilidad Pública Local, de
al menos 10 horas lectivas: 0,15 puntos por crédito o 10 horas.

• Curso en materia relacionada con Técnicas Presupuestarias y
Contables en la Administración Local bajo Windows de al menos
10 horas lectivas: 0,15 puntos por crédito o 10 horas.

• Curso en materia relacionada con la Ejecución del Contrato de
Obra Pública en el ámbito de las Corporaciones Locales de al
menos 10 horas lectivas: 0,15 puntos por crédito o 10 horas.

• Curso en materia relacionada con el Padrón Municipal de Habitantes
de al menos 10 horas lectivas: 0,15 puntos por crédito o 10 horas.
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4.- Forma de acreditar los méritos específicos:

• Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente o
mediante fotocopias debidamente cotejadas.

• Sólo se valorarán aquellos méritos computados hasta la fecha
en que finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo
relacionarse siempre en la solicitud de participación y acreditarse
documentalmente.

• Los méritos referidos a la experiencia profesional mediante certifi-
cado oficial de la Entidad Local donde se han prestado los servicios.

– ¿Ha acordado el Tribunal la realización de entrevista? No
– Previsiones sobre pago por gastos de desplazamiento que origi-
ne la entrevista? No

Composición del tribunal:

Titulares:

Presidente: D. Baldomero Jimeno Torres
Vocal: Dª Estrella Blanco Galeas
Vocal-Secretario: Dª Ana Gallardo Ezpeleta

Suplentes

Presidente: D. Antonio Torres Álvarez 
Vocal: D. Bernabé Esteban Ortega
Vocal-Secretario: Dª. Socorro Mateos Chávez

– Fecha aprobación bases: 7 de febrero de 2005
– Fecha de convocatoria: 7 de febrero de 2005.
– Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Casar de
Palomero (Cáceres).
– Población al 31 de diciembre: inferior a 2.000 habitantes
– Denominación del puesto: Secretaría Clase Tercera
– Subescala: Secretaría Intervención
– Nivel de Complemento de Destino: 24
– Complemento Específico: 9.200,44 euros/año
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses siguien-
tes a la publicación de esta convocatoria?: No
– Méritos específicos: no hay ninguno
– ¿Ha acordado el Tribunal la realización de entrevista? Sí
– Previsiones sobre pago por gastos de desplazamiento que origi-
ne la entrevista? No

– Composición del Tribunal:

Titulares:

Presidente: D. Eduardo Béjar Martín

Vocal: Dª María Fátima Moriano Crespo

Vocal: D. Julián Delgado Ortiz

Vocal: D. Juan Blasco Palomo

Vocal: Dª Ana Esther Gil Trejo

Vocal-Secretario: D. Manuel González González

Suplentes:

Presidente: Dª Consuelo Rubio Sánchez 

Vocal: D. Juan Ramón Sánchez González 

Vocal: D. Isidro Alonso Herrero

Vocal: D. Marcial Martín Sánchez

Vocal-Secretario: Dª Belén Guirau Morales

– Fecha aprobación bases: 13 de enero de 2005
– Fecha de convocatoria: 21 de enero de 2005

– Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Perales del
Puerto (Cáceres).
– Población al 31 de diciembre: inferior a 2.000 habitantes
– Denominación del puesto: Secretaría Clase Tercera
– Subescala: Secretaría-Intervención
– Nivel de Complemento de Destino: 26
– Complemento Específico: 6.051,84 euros/año
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses siguien-
tes a la publicación de esta convocatoria?: No

– Méritos específicos:

a) Por desempeñar o haber desempeñado puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con Habilitación
de Carácter Nacional, en Municipios sin personal funcionario de
escala de Administración General, subescalas administrativa y auxi-
liar, valorándose hasta un máximo de 2,5 puntos.

b) Por desempeñar o haber desempeñado puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con Habilita-
ción de Carácter Nacional en municipios con población al menos
de 970 habitantes, durante un período al menos de cuatro
años: 2,5 puntos (siendo ésta la puntuación máxima a obtener
por este concepto).

c) Por desempeñar o haber desempeñado puestos de trabajo reser-
vados a Funcionarios de Administración Local con Habilitación de
Carácter Nacional en localidades que gestionen Montes de Utilidad
Pública y que sean propiedad de 2 Municipios: 2,5 puntos (siendo
ésta la puntuación máxima a obtener por este concepto).
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Forma de acreditar los méritos específicos:

1.- Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente o
mediante fotocopias debidamente cotejadas. La documentación
acreditativa de méritos debe ser correcta jurídicamente; no debe
admitirse certificación del Alcalde-Presidente sobre los mismos.

2.- Los cursos sólo se valorarán si fueron convocados y organiza-
dos por la Universidad, Institutos o Escuelas Oficiales de forma-
ción de funcionarios, y otras entidades o centros docentes públi-
cos o privados de los contemplados en la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, cuando
hubiesen sido homologados por los Institutos o Escuelas Oficiales
de formación de funcionarios, o por la Universidad.

3.- Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, tales
como jornadas, mesas redondas, encuentros, debates o análogo, no
deberá ser objeto de valoración. Los seminarios sólo se valorarán
si se acredita que tienen la misma naturaleza y metodología que
los cursos.

4.- Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados
hasta la fecha en que finalice el plazo de presentación de instan-
cias, debiendo relacionarse siempre en la solicitud de participación
y acreditarse documentalmente.

– ¿Ha acordado el Tribunal la realización de entrevista? No
– Composición del Tribunal:

Titulares

Presidente: D. José Luis Perales Crespo
Vocal: D. José Ramón Olmedo Peñaranda
Vocal: Dª Ana Esther Gil Trejo
Vocal-Secretario: D. José Ramón Olmedo Peñaranda

Suplentes

Presidente: Dª Modesta Chorro González 
Vocal: D. Félix Montero Valiente 
Vocal: Dª Belén Guirau Morales
Vocal-Secretario: D. Félix Montero Valiente

– Fecha aprobación bases: 27 de enero de 2005
– Fecha de convocatoria: 27 de enero de 2005

– Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Zarza de
Granadilla (Cáceres).
– Población al 31 de diciembre: inferior a 2.000 habitantes
– Denominación del puesto: Secretaría Clase Tercera

– Subescala: Secretaría Intervención
– Nivel de Complemento de Destino: 26
– Complemento Específico: 8.483,04 euros/año
– ¿Cubierto con titular que se jubilará en los seis meses siguien-
tes a la publicación de esta convocatoria?: No

– Méritos específicos:

1.- Experiencia profesional en la gestión de la Contabilidad Pública
Local mediante sistemas informáticos, por los servicios prestados
como funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional en Ayuntamientos con responsabilidad en la gestión de
la Contabilidad Pública Local mediante sistemas informáticos. Se
valorarán hasta un máximo de 2,50 puntos a razón de 1,25
puntos por año. Los méritos se acreditarán mediante documentos y
certificaciones originales o copias compulsadas de los mismos.

2.- Experiencia profesional en la gestión de Ayuntamientos con
zonas declaradas como Conjunto Histórico Artístico, por los servi-
cios prestados como funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional en Ayuntamientos con zonas declara-
das como Conjunto Histórico Artístico. Se valorarán hasta un
máximo de 2,50 puntos a razón de 1,25 puntos por año. Los
méritos se acreditarán mediante documentos y certificaciones
originales o copias compulsadas de los mismos.

3.- Experiencia profesional en la gestión de Ayuntamientos con
Montes de Utilidad Pública con aprovechamientos, por los servicios
prestados como funcionario de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional en Ayuntamientos de con Montes de
Utilidad Pública con aprovechamientos. Se valorarán hasta un
máximo de 2,50 puntos a razón de 1,25 puntos por año. Los
méritos se acreditarán mediante documentos y certificaciones
originales o copias compulsadas de los mismos.

– Composición del Tribunal:

Titulares:

Presidente: D. Miguel Ángel González
Vocal: Dª Ana Esther Gil Trejo
Vocal-Secretario: Dª Magdalena Muñoz Cascón

Suplentes:

Presidente: Dª Adoración Paniagua Blanco 
Vocal: Dª Belén Guirau Morales 
Vocal-Secretario: D. Pedro Manuel Sánchez

– Fecha aprobación bases: 9 de febrero de 2005.
– Fecha de convocatoria: 9 de febrero de 2005.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2005,
del Consejero de Hacienda y Presupuesto,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 35 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura
recaída en el recurso contencioso-
administrativo nº 66/2003.

En el recurso contencioso administrativo nº 66 de 2003 promovi-
do por Dña. María Hernández López, Dña. María Manuela Macías
Hernández y Dña. Ana María Macías Hernández, siendo demandada
la Administración General del Estado y como parte codemandada
la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: “Resoluciones
dictadas el 30 de octubre de 2002 por el Tribunal Económico
Administrativo Regional de Extremadura, estimatorias en parte de
las reclamaciones económico administrativas nº 06/301/01,
06/302/01, 06/303/01 formuladas por Dña. María Hernández
López, Dña. María Manuela Macías Hernández y Dña. Ana María
Macías Hernández, respectivamente, contra las liquidaciones practi-
cadas por los Servicios Fiscales de la Junta de Extremadura en el
ámbito del Impuesto de Sucesiones y Donaciones”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 35, de 18 de
enero de 2005 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recur-
so contencioso administrativo nº 66/2003, llevando a puro y debi-
do efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que debemos desestimar y desestimamos en lo sustancial el
recurso contencioso administrativo interpuesto por Dña. María
Hernández López, Dña. María Manuela Macías Hernández y Dña.
Ana María Macías Hernández, contra las resoluciones dictadas el
30 de octubre de 2002 por el Tribunal Económico Administrativo
Regional de Extremadura, que se confirman a salvo del pronun-
ciamiento relativo a la práctica de nueva liquidación por la

Administración previa notificación completa de la comprobación
de valores, quien quedará vinculada a dichos efectos por los
valores que a los diferentes inmuebles señaló el perito procesal
en el informe obrante en estas actuaciones, salvo el correspon-
diente a la finca al sitio del Cerro del Viento, cuyo valor será el
que se declaró en la escritura pública de partición de herencia
de 4 de diciembre de 1989, sin costas”.

Mérida, a 10 de febrero de 2005.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2005, del
Consejero de Hacienda y Presupuesto, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia nº
7 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura recaída en el recurso
contencioso-administrativo nº 272/2003.

En el recurso contencioso administrativo nº 272 de 2003 promo-
vido por D. Jesús Enrique Rodríguez González, siendo demandada
la Administración General del Estado, y siendo codemandada la
Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: “Resolución dicta-
da por el Tribunal Económico Administrativo Regional de Extrema-
dura de fecha 31 de mayo de 2002, sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 7, de 12 de
enero de 2005 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recur-
so contencioso administrativo nº 272/2003, llevando a puro y
debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por D.
Jesús Enrique Rodríguez González contra la resolución referida en el
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primer fundamento debemos anular y anulamos la misma por no
ser ajustada a Derecho, debiendo en su caso, retrotraerse las actua-
ciones al momento de practicarse la comprobación de valores, la
cual deberá ser suficientemente motivada. No se hace pronuncia-
miento expreso respecto de las costas procesales causadas”.

Mérida, a 10 de febrero de 2005.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2005, del
Consejero de Hacienda y Presupuesto, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia nº
27 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura recaída en el recurso
contencioso-administrativo nº 316/2003.

En el recurso contencioso administrativo nº 316 de 2003 promo-
vido por Ponderance 2000, S.L., siendo demandada la Administra-
ción General del Estado y como parte codemandada la Junta de
Extremadura, recurso que versa sobre: “Resolución del Tribunal
Económico Administrativo Regional de Extremadura, de fecha 29
de noviembre de 2002, reclamación nº 10/00165/02, que declara
la inadmisibilidad de la reclamación económico administrativa por
haberse interpuesto fuera de plazo”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 27, de 18 de
enero de 2005 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recur-
so contencioso administrativo nº 316/2003, llevando a puro y
debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso administrativo interpues-
to por la entidad mercantil Ponderance 2000, S.L., contra la reso-
lución del Tribunal Económico Administrativo Regional de Extrema-
dura, de fecha 29 de noviembre de 2002, reclamación 10/165/02,

confirmamos la misma por ser ajustada a Derecho. Sin hacer espe-
cial pronunciamiento respecto de las costas procesales causadas”.

Mérida, a 10 de febrero de 2005.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2005, del
Consejero de Hacienda y Presupuesto, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 6 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura recaída en el recurso
contencioso-administrativo nº 382/2003.

En el recurso contencioso administrativo nº 382 de 2003 promovi-
do por D. Alejandro Campos Cuadrado, siendo demandada la Admi-
nistración General del Estado y siendo codemandada la Junta de
Extremadura, recurso que versa sobre: “Resolución del Tribunal
Económico Administrativo Regional de Extremadura, de 29 de
noviembre de 2002, dictada en la reclamación de esa naturaleza
nº 10/00556/00, promovida por el recurrente en impugnación de
la diligencia de embargo de cuentas bancarias dictada por el
Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria, de la Dipu-
tación Provincial de Cáceres, como consecuencia del descubierto de
la providencia de apremio por impago de la liquidación que por
el Impuesto sobre Donaciones le había sido practicada por los
Servicios Territoriales de la Consejería de Economía y Hacienda de
la Junta de Extremadura, por importe total de 14.943,53 euros”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 6, de 12 de
enero de 2005 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recur-
so contencioso administrativo nº 382/2003, llevando a puro y
debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por
D. Alejandro Campos Cuadrado contra la resolución del Tribunal
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Económico Administrativo Regional de Extremadura, mencionada
en el primer fundamento; debemos anular y anulamos el referido
acto por no estar plenamente ajustado al Ordenamiento Jurídico
y, en consecuencia, se deja sin efectos la diligencia de embargo
así como las actuaciones que le sirven de fundamento, declarando
la prescripción de la Administración a practicar nueva liquidación
con base a nueva valoración de los bienes objeto de tributación
a que se refiere el expediente; todo ello sin hacer expresa conde-
na en cuanto a las costas procesales”.

Mérida, a 10 de febrero de 2005.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2005, del
Consejero de Hacienda y Presupuesto, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia nº
1 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura recaída en el recurso
contencioso-administrativo nº 451/2003.

En el recurso contencioso administrativo nº 451 de 2003 promovido
por la Entidad Recreativos Pacenses, S.L., siendo demandada la Admi-
nistración General del Estado y la Junta de Extremadura, recurso que
versa sobre: “Resolución del Tribunal Económico Administrativo Regio-
nal de Extremadura, de 31 de enero de 2003, dictada en la recla-
mación de esa naturaleza nº 06/629/02, promovida por la sociedad
actora en impugnación de la desestimación presunta de la petición
de devolución de ingresos indebidos, efectuada a la Consejería de
Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura, por la
Tasa Fiscal sobre Juego de Suerte, Envite o Azar, correspondiente a
los ejercicios de 1998 y 1999, habiéndose declarado el referido
Tribunal incompetente para el conocimiento de la reclamación”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 1, de 10 de
enero de 2005 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recur-
so contencioso administrativo nº 451/2003, llevando a puro y
debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Desestimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por Recreativos Pacenses, S.L., contra la resolución del Tribunal
Económico Administrativo Regional de Extremadura mencionada en
el primer fundamento; debemos confirmar y confirmamos la deses-
timación presunta de la devolución de ingresos indebidos reclama-
dos a la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la
Junta de Extremadura, por la Tasa Fiscal sobre Juegos de Suerte,
Envite y Azar correspondientes a los ejercicios 1998 y 1999,
pagada en su día por la recurrente; todo ello sin hacer expresa
condena en cuanto a costas procesales”.

Mérida, a 10 de febrero de 2005.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2005, del
Consejero de Hacienda y Presupuesto, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia nº
46 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura recaída en el recurso
contencioso-administrativo nº 900/2003.

En el recurso contencioso administrativo nº 900 de 2003 promo-
vido por D. Francisco Antonio García Gallego y D. Juan Vicente
García Gallego, siendo demandada la Administración General del
Estado, así como la Junta de Extremadura, recurso que versa
sobre: “Resolución del T.E.A.R. de Extremadura, de fecha 28/02/03,
recaída en la reclamación nº 06/2724/00, promovida por los
recurrentes, sobre Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 46, de 20 de
enero de 2005 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recurso
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contencioso administrativo nº 900/2003, llevando a puro y debido
efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por D. Francisco Antonio y D. Juan
Vicente García Gallego contra la resolución dictada el 28 de
febrero de 2003 por el Tribunal Económico Administrativo Regio-
nal de Extremadura, que se confirma por resultar ajustada a
Derecho, sin costas”.

Mérida, a 10 de febrero de 2005.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2005, de
la Dirección Gerencia, por la que se modifica
puntualmente la relación de puestos de
trabajo de personal eventual de dicho
Organismo Autónomo.

Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Extremeño
de Salud, de fecha 2 de enero de 2002, se aprobó la Relación de
Puestos de Trabajo de personal eventual del Organismo Autónomo,
Servicio Extremeño de Salud. Siendo necesaria la creación de un
nuevo puesto de trabajo eventual que sirva de apoyo técnico a la
Dirección General de Atención Sociosanitaria y Salud.

Esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en
el artículo 4 del Decreto 81/2003, de 15 de julio, por el que se
modifican los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extre-
meño de Salud,

R E S U E L V E

Primero.- Modificar la Relación de Puestos de Trabajo de Personal
eventual del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud,
en el particular de crear un nuevo puesto de trabajo eventual,
según figura en Anexo I.

Segundo.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 18 de febrero de 2005.

El Director Gerente del S.E.S.,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2005, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
publica en su integridad la relación de puestos
de trabajo del personal de Administración y
Servicios (funcionarios y laborales).

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202.1 de
los Estatutos de la Universidad de Extremadura (Decreto

65/2003, de 8 de mayo –D.O.E. de 23 de mayo–), y una vez
aprobados los Presupuestos de la Universidad por el Consejo
Social de la misma, en sesión celebrada el día 24 de enero
de 2005, se publica en su integridad la Relación de puestos
de trabajo del Personal de Administración y Servicios (funcio-
narios y laborales).

Cáceres, 25 de enero de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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OBSERVACIONES

(1) Puestos de trabajo a funcionarizar.

(2) Dotado con 2 Complementos más de Dirección y Jefatura para
Analistas (Campus de Badajoz) y 1 Complemento de Dirección y
Jefatura para Programador (Campus de Cáceres).

(3) Puestos de trabajo con horario de tarde.

(4) Puestos de trabajo fijos de carácter discontinuo (4 meses al año).

(5) Puesto de trabajo fijo de carácter discontinuo (2 meses al año).

(6) 1/2 Jornada.

(7) Puesto de trabajo que se adscribe a la Biblioteca Central
según se realice el proceso de traslado de fondos bibliográficos
del Centro a aquélla.

(8) Simultaneando funciones en Microscopía Electrónica y Labora-
torio Fotográfico.

(9) Puesto de trabajo a amortizar.

(10) Puestos de trabajos que han sido amortizados por pasar a
la Biblioteca Central.

(11) Compartiendo funciones con el Departamento de Psicología y
Sociología de la Educación.

CLAVES UTILIZADAS

Tipo de Complemento:

MT = Jornada de Mañana y Tarde.
DJ = De Dirección o Jefatura.
NOC = De nocturnidad.
P = De peligrosidad, toxicidad y penosidad.
I = De informática.
E = Plena disponibilidad.
ER = Especial Responsabilidad.
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE PLASENCIA

EDICTO de 28 de enero de 2005 sobre
notificación de sentencia dictada en juicio
verbal de desahucio por falta de pago
421/2004.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto
literal es el siguiente:

SENTENCIA

En PLASENCIA, a ocho de noviembre de dos mil cuatro.

El Sr. D. ANTONIO FRANCISCO MATEO SANTOS, MAGISTRADO-JUEZ
de Primera Instancia nº l de PLASENCIA y su Partido, habiendo
visto los presentes autos de VERBAL DESAHUCIO FALTA PAGO
421/2004 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante D. GONZALO HERNÁNDEZ SAYANS representado
por el Procurador D. JOSE CARLOS FRUTOS SIERRA y asistido del
Letrado D. JOSE MIGUEL MATEOS CALVO, y de otra como deman-
dado EUROMERCADO DEL NEUMÁTICO, S.L. con C.I.F. núm. B-
10.271.120, declarado en rebeldía procesal, sobre reclamación de
rentas y desahucio de la finca sita en Avda. de España, s/n. de
Plasencia, y,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Presentada demanda a juicio verbal civil por el Procu-
rador Don José Carlos Frutos Sierra, en nombre y representación
de Don Gonzalo Hernández Sayans fue admitida por auto de
fecha quince de octubre de dos mil cuatro acordándose señalar la
celebración de la vista el día ocho de noviembre de dos mil
cuatro a las 10,30 horas con citación de las partes a dicho acto.

SEGUNDO.- El día acordado en el auto de admisión tuvo lugar la
vista correspondiente que se celebró con el resultado que obra en
el soporte visual, celebrándose las pruebas propuestas y admitidas
por S.Sª., quedando concluidos los autos para dictar sentencia.

TERCERO.- En la tramitación del presente procedimiento se han
observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Don José Carlos Frutos Sierra, actuando en nombre y
representación de Don Gonzalo Hernández Sayans, formuló

demanda a juicio verbal civil contra la entidad Euromercado del
Neumático, S.L., en ejercicio de las acciones de desahucio por
falta de pago y reclamación de rentas vencidas e impagadas.

SEGUNDO.- Con la prueba practicada queda acreditado que con
fecha 1 de agosto de 2001, Don Gonzalo Hernández Sayans, en
nombre y representación de “Los Tres Amigos C.B.” y Don José
Seoane Rodríguez, en nombre y representación de la entidad
demandada “Euromercado del Neumático, S.L.” suscribieron contra-
to de arrendamiento del local comercial sito en el interior del
edificio de la Avda. de España, s/n. de Plasencia, propiedad de
“Los Tres Amigos C.B.”; fijándose como renta inicial la de 200.000
pesetas mensuales, más I.V.A. menos la retención, estando la
misma sujeta al incremento o disminución del IPC (documento
núm. 1 de la demanda).

La demandada ha incumplido la obligación de pagar las siguien-
tes rentas:

– La de julio de 2004, por importe de 1.283,83 euros, más
205,41 euros de I.V.A., menos 192,57 euros de retención, por lo
que la cantidad neta es de 1.296,67 euros.

– Las de agosto, septiembre y octubre de 2004, por importe de
1.317,20 euros, más 210,75 euros de I.V.A., menos 197,58 euros
de retención, por lo que la cantidad neta es de 1.330,37 euros,
por cada mes; en total 4.012,11 euros.

Por consiguiente, el total de rentas adeudadas asciende a
5.308,78 euros (documentos núm. 2, 3, 4 y 5 de la demanda).

De conformidad con los artículos 27.2.a de la LAU de 1994 y
1555.1 del C. Civil, la demanda debe ser estimada íntegramente.

TERCERO.- De conformidad con el art. 394 de la LEC, se condena
en costas a la demandada.

FALLO

1. Que estimando la demanda formulada por Don José Carlos
Frutos Sierra, en nombre y representación de Don Gonzalo
Hernández Sayans, contra “Euromercado del Neumático, S.L.”, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento que
vincula a las partes, sobre el local comercial, sito en Plasencia, en
el interior del edificio de la Avda. de España, s/n., habiendo lugar
al desahucio, con apercibimiento de lanzamiento si la demandada
no lo desaloja en el plazo legalmente establecido.

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 9 de febrero de 2005 sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra Inversiones Hosteleras “Al-Qazires”,
S.L., por exceso en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Cáceres, a 9 de febrero de 2005. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

A N E X O

Interesado: Inversiones Hosteleras “Al-Qazires”, S.L. con C.I.F. núme-
ro B10246429.
Último domicilio conocido: Viena nº 3-3º C 10001 Cáceres
(Cáceres).

Expediente: SEPC-00300 del año 2004 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPC-00300 del año 2004, incoa-
do a Inversiones Hosteleras “Al-Qazires”, S.L. con C.I.F. número
B10246429, por exceso en los horarios establecidos, en cumplimiento
del art. 14.1 del Reglamento del Procedimiento Sancionador de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Permanecer abierto al público, con 3 clientes en su interior, el
establecimiento dedicado a Bar, del cual es Ud. la titular de la
actividad, denominado “El Peso del Pecado”, sito en la Plaza de
Albatros, s/n. de Cáceres, siendo las 06,00 horas del día 15 de
mayo de 2004, cuando el cierre debió producirse como máximo a
las 02,00 horas, conforme a la Orden de 16 de septiembre de
1996 de la Consejería de Presidencia y Trabajo, publicada en el
D.O.E. nº 109, de 19 de septiembre.

Asimismo hace constar los agentes denunciantes que a las 04,50
horas el local se encontraba con las puertas cerradas, con música
en su interior y a las 06,00 horas han salido del establecimiento
30 personas y no ha dejado de realizar la actividad durante toda
la noche.

La interesada formula alegaciones al Pliego de Cargos en las que
manifiesta:

2. Condeno a la entidad demandada a pagar al actor, que inter-
viene en nombre de “Los Tres Amigos C.B.”, la cantidad de
5.308,78 euros, importe de las rentas reclamadas, además de las
que resulten hasta la ejecución de la sentencia, más los intereses
legales.

3. Condeno a la demandada al pago de las costas procesales.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apela-
ción que se preparará por escrito ante este Juzgado en el plazo
de CINCO DÍAS a partir del siguiente al de su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a los
autos de que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a EUROMERCADO
DEL NEUMÁTICO, S.L. con C.I.F. núm. B-10.271.120, en paradero
desconocido, la sentencia dictada en las presentes actuaciones.

En PLASENCIA a veintiocho de enero de dos mil cinco.

LA SECRETARIO JUDICIAL

V . A n u n c i o s
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– Inexistencia de infracción e impertinencia de la denuncia formu-
lada. Dice que su establecimiento tiene la categoría de Bar, y la
hora máxima de cierre son las 02:00 horas. Previéndose que debe
transcurrir al menos 4 horas entre el horario oficial máximo de
cierre y la apertura para este tipo de establecimientos, conforme a
la Orden de horarios, en el presente caso entiende la interesada
que no procede la denuncia y menos aún la incoación del presente
procedimiento sancionador, porque el día en que se imputa la
infracción el bar se encontraba recién abierto ya que esa noche se
reaperturó con posterioridad a las 06:00 horas, por lo que habien-
do transcurrido las 4 horas preceptivas según la Orden aplicable
no existe infracción alguna en los presentes hechos procediendo
dictar resolución que declare la inexistencia de infracción acordan-
do el archivo del procedimiento sancionador incoado.

– Alega también la anulabilidad del procedimiento basándose en
el hecho de que con el acuerdo de incoación se le ha notificado
simultáneamente nombramiento de instructor y pliego de cargos
formulado por el instructor nombrado.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Policía Local de Cáceres, recibido el día
03/08/2004.

Tercero.- De todo lo actuado el instructor concluye:

La falta de determinación del órgano competente para la resolu-
ción del procedimiento, en el acuerdo de incoación, no provoca
indefensión del interesado, puesto que la regulación establecida
para la recusación en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, permite plantear la
misma en cualquier momento del procedimiento, tratándose por lo
tanto de un mero defecto formal no encuadrado en los tasados
motivos de nulidad del artículo 62 de la precitada Ley 30/1992,
y que, asimismo, no provoca la anulabilidad del citado acuerdo de
incoación, por aplicación del artículo 63.2 de la misma Ley. Por
otra parte, en el acuerdo de incoación se indica al interesado
expresamente su derecho a la recusación de las personas actuan-
tes en el procedimiento.

No obstante, se informa al denunciado que, de acuerdo con el
artículo 5 del Decreto 14/1996, de 13 de febrero, que regula el
ejercicio de las competencias transferidas en materia de espec-
táculos públicos (D.O.E. nº 21, de 20/02/1996), modificado por
Decreto 124/1997, de 21 de octubre (D.O.E. nº 126, de
28/10/1997), y por Decreto 173/1999, de 2 de noviembre
(D.O.E. nº 131, de 09/11/1999), el órgano competente para
resolver el procedimiento en función de la cuantía que se
imponga como sanción será:

El Director Territorial de Cáceres para las sanciones de multa de
hasta 1.803,04 euros y cualquiera de las restantes previstas para
faltas leves.

El Director General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos para las sanciones de multa entre 1.803,04 euros y
30.050,61 euros y cualquiera de las restantes previstas por
infracciones graves.

El Consejero de Presidencia para las sanciones de multa de cuan-
tía superior a 30.050,61 euros y cualquiera de las restantes
previstas para faltas graves.

En cuanto a la posibilidad de reconocer voluntariamente la comi-
sión de la infracción, no es un contenido que deba incluir el acuer-
do de incoación de acuerdo con lo señalado en el artículo 7 del
Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aplicable al presente expediente.

La notificación conjunta del acuerdo de incoación y del pliego de
cargos se realiza en base al principio de celeridad recogido en el
artículo 75 de la tantas veces citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, sin que la simultaneidad en la notificación implique la
unidad de actos que se notifican, y sin que se cause indefensión
al interesado, ya que tal y como se indicó anteriormente, la recu-
sación es planteable en cualquier fase del procedimiento.

En el pliego de cargos (no en el acuerdo de incoación como alega
el interesado) únicamente se determinan inicialmente los hechos
imputados, la infracción presuntamente cometida, y la sanción que
pudiera ser de aplicación, sin que en ningún momento se esté efec-
tuando una propuesta de sanción tal y como pretende el alegante,
la cual únicamente se produce tras la celebración de todas las
pruebas adecuadas para la determinación de los hechos y la solici-
tud de los informes precisos para completar el expediente. Este
expediente es muestra de ello, ya que se propone como sanción
cuantía diferente a la inicialmente prevista en el pliego de cargos.

De las informaciones aportadas por los agentes actuantes en la
denuncia, se desprende que a las 04:50 horas el local se encon-
traba con las puertas cerradas, con música en su interior, a las
06:00 horas salieron del establecimiento 30 personas y que el
local no dejó de realizar la actividad en toda la noche.

La apertura del establecimiento fue constatada por agentes de la
autoridad, según se describe en la denuncia. Asimismo, consta rati-
ficación de los hechos descritos en la denuncia efectuada por los
agentes, por lo cual se dispone de elementos suficientes para
adoptar la resolución sancionadora, ya que no se ha aportado
por el interesado, ni propuesto prueba adecuada y suficiente, que
desvirtúe el relato fáctico efectuado por los citados agentes, sin
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que la negación de los hechos efectuada por el denunciado tenga
la entidad suficiente para desvirtuar tal relato, y ello, dada la
veracidad y fuerza probatoria de las informaciones aportadas por
los agentes de la autoridad que presenciaron los hechos, tal y
como señala el artículo 37 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Los hechos denunciados se encuentran tipificados en el artículo
26.e de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, que recoge como infracción leve “el
exceso de los horarios establecidos para la apertura de estableci-
mientos”. A estos efectos, el artículo 5 de la Orden de la Consejería
de Presidencia y Trabajo de 16 de septiembre de 1996 (D.O.E. de
19/09/96), regula las operaciones materiales de cierre de los esta-
blecimientos, estableciendo expresamente que llegada la hora esta-
blecida para el cierre, los locales y establecimientos deberán quedar
totalmente desalojados. En consecuencia, no puede considerarse que
un local ha cerrado cuando dentro del mismo se hallen personas
efectuando o no consumiciones, ya que lo contrario supondría su
imposible vigilancia por los servicios policiales, encubriéndose la
actividad principal de despacho de bebidas en otras de difícil
control, como serían las tan comúnmente alegadas de limpieza y
aprovisionamiento del local, reunión familiar o de amigos, etc.

Se incorpora al expediente certificación de antecedentes en la cual
constan como sanciones firmes, a efectos de apreciar reincidencia, las
derivadas de los expedientes SEPC 0284/2003, 0310/2003, 312/2003,
0048/2004, 0051/2004, 0062/2004, 0071/2004, 0112/2004,
0124/2004, 0142/2004, 0160/2004, 0209/2004, 0231/2004,
0239/2004, 0247/2004 y 0254/2004, lo cual determina que la
sanción derivada de la infracción leve objeto de este expediente deba
imponerse como grave, en lugar de leve, por aplicación de lo estable-
cido en el apartado “o” del artículo 23 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, el
cual establece que la comisión de una tercera infracción leve dentro
del plazo de un año, se sancionará como infracción grave.

De acuerdo con lo señalado en el apartado l.a del artículo 28 de
la citada Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, esta infracción ser
sancionará con una multa de cuantía comprendida entre 300,51 y
30.050,60 euros, graduándose la citada cuantía en función de los
criterios establecidos en el artículo 30 de la misma Ley Orgánica.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23o) (por firmeza de
los expedientes SEPC 0284/2003, 0310/2003, 312/2003,
0048/2004, 0051/2004, 0062/2004, 0071/2004, 0112/2004,
0124/2004, 0142/2004, 0160/2004, 0209/2004, 0231/2004,
0239/2004, 0247/2004 y 0254/2004) y el artículo 26e) (exceso
en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos)

de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana (modificada por la Ley Orgánica 4/1997,
de 4 de agosto), tales hechos son constitutivos de una presunta
infracción calificada como grave.

En consecuencia de todo lo expuesto el instructor del expediente:

P R O P O N E  

Imponer una sanción de 3.200,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Plazuela de Santiago
(Palacio de Godoy), de Cáceres.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Cáceres a 27 de enero de 2005. El Instructor. Fdo.: Antonio
Román Pavón.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D.Antonio
Hernández Castelló por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Cáceres, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Cáceres, a 9 de febrero de 2005. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

A N E X O

Interesado: D. Antonio Hernández Castelló con D.N.I. número
07863130M.
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Último domicilio conocido: Gabino Muriel, 1-5º D 10002 Cáceres
(Cáceres).
Expediente: SEPC-00311 del año 2004 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPC-00311 del año 2004,
incoado a D. Antonio Hernández Castelló con D.N.I. número
07863130M por exceso en los horarios establecidos, en cumpli-
miento del art. 15 del Reglamento del Procedimiento Sancionador
de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por Decre-
to 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento, por denuncia de la Policía Local de
Cáceres, de los siguientes hechos:

Permanecer abierto al público, con 20 clientes en su interior, el
establecimiento dedicado a Bar Especial, del cual es Ud. el titular
de la actividad, denominado “La Continental”, sito en la Plaza de
Albatros nº 5 de Cáceres, siendo las 04,25 horas del día 16 de
mayo de 2004, cuando el cierre debió producirse como máximo a
las 03,00 horas, conforme a la Orden de 16 de septiembre de
1996 de la Consejería de Presidencia y Trabajo, publicada en el
D.O.E. nº 109, de 19 de septiembre.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado no formula
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Policía Local de Cáceres, recibido el día
07/10/2004.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de 600,00 €.

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

No se han presentado por el interesado alegaciones a la Propues-
ta de Resolución.

Una vez revisado el expediente se constata que los hechos denun-
ciados quedaron suficientemente acreditados, por lo que se confir-
man y se dan por reproducidas las consideraciones, graduación de
la sanción a imponer y las conclusiones recogidas en la Propuesta
de Resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto los artículos 23o) (por firmeza de
lo expedientes SEPC-164/2003, SEPC-253/2003 y SEPC-345/2003)
y el artículo 26e) (exceso en los horarios establecidos para la
apertura de establecimientos) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, (modifica-
da por la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto), tales hechos son
constitutivos de una presunta infracción calificada como grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y. en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 600,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Territorial
o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extrema-
dura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá proce-
der al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 27 de enero de 2005. El Director Territorial de
Cáceres. Fdo.: Antonio Caperote Mayoral.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de recurso
minero “San Ignacio-l”, nº 09979-10, en el
término municipal de Montánchez.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
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Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24
de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación de impacto
ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comunica
al público en general que el estudio de impacto ambiental sobre el
recurso minero “San Ignacio-1”, Nº 09979-10 en el término municipal
de Montánchez, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 9 de febrero de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de explotación
de un recurso de la sección A) en el paraje
“Dehesa Boyal”, del término municipal de
Jerez de los Caballeros.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación de
impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo),
se comunica al público en general que el estudio de impacto
ambiental sobre explotación de un recurso de la sección A) en el
paraje “Dehesa Boyal” del término municipal de Jerez de los Caba-
lleros podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,

en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 11 de febrero de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
“Adquisición de piensos con destino al ganado
del CENSYRA 2005”. Expte.: 0521021CA004.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0521021CA004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de piensos con destino al
ganado del CENSYRA 2005.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 21 de diciembre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 136.700,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de febrero de 2005.
b) Contratista: Comercial Agropecuaria, S.A.T.
c) Importe de adjudicación: 110.192,35 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 11 de febrero de 2005. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.
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ANUNCIO de 28 de enero de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores, en
materia de montes, tramitados en la
provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 28 de enero de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 7 de febrero de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores, en
materia de caza, tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 7 de febrero de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 10 de febrero de 2005 sobre
publicación de Resolución de 8 de febrero de
2005, de la Dirección General de Explotaciones
Agrarias, por la que se prohíbe el cultivo de
tabaco en determinados polígonos del término
municipal de Don Benito durante el año 2005.

Por no ser conocidos la totalidad de interesados en el procedi-
miento y en atención a razones de interés público, se procede a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolu-
ción que se especifica en el Anexo, de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 59.5.a) y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Los interesados podrán interponer contra la misma recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, bien directamente o a través de esta Dirección General.
El plazo para la interposición del citado recurso será de un mes,
contado desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio.

Mérida, a 10 de febrero de 2005. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2005, de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias, por la que se prohíbe el cultivo de tabaco
en determinados polígonos del término municipal de Don Benito
durante el año 2005.
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Visto el informe de la Jefa de Servicio de Sanidad Vegetal en el que
se delimita geográficamente el foco principal del organismo nocivo
Tomate Yellow Leaf Curl Virus, comúnmente conocido como virus de
la cuchara, aconsejándose la necesidad de un período sin cultivo de
tabaco en dicha zona y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el año 2003 se detecta la presencia en Extremadu-
ra, al aire libre y en invernadero, de un foco de Tomate Yellow
Leaf Curl Virus (TYLCV), conocido como virus de la cuchara. Este
virus es transmitido por el insecto Bemisia tabaci (Gennadius),
comúnmente conocido como “mosca blanca del tabaco”.

Segundo.- Como consecuencia de lo anterior, durante la campaña
2004-2005 se está ejecutando un programa de seguimiento y
control del Tomate Yellow Leaf Curl Virus (TYLCV) en aquellas
zonas de la Comunidad Autónoma de Extremadura donde se
había detectado originariamente su presencia.

Tercero.- En el desarrollo de éste se han constatado ataques muy
graves durante los dos últimos años en los polígonos que a conti-
nuación se relacionan:

Término Municipal Polígonos

Don Benito 208, 209, 219, 220

Cuarto.- Es conveniente, por tanto, tomar medidas fitosanitarias
en la zona antes delimitada para garantizar la calidad de las
diversos cultivos hortícolas sensibles a este agente patógeno y dar
cumplimiento al mandato legal que califica de utilidad pública la
prevención y lucha contra los insectos vectores de los virus de
tomate y otros cultivos hortícolas.

Quinto.- Todo ello teniendo en cuenta que el tabaco es un hués-
ped óptimo para el insecto Bemisia tabaci (Gennadius), multipli-
cando la población de mosca blanca de forma muy rápida.

A los anteriores hechos les corresponden los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para dictar la presente resolución el Ilmo. Sr.
Director General de Explotaciones Agrarias, en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura (D.O.E. nº 83, de 17 de julio de 2003),
al preceptuar en su art. 3 que dicha Dirección General ejercerá, entre
otras, las funciones “relativas a la ordenación de las producciones
agrarias teniendo en cuenta los medios de producción y los recursos
de la región así como el control sanitario de las mismas”.

Segundo.- La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal
(B.O.E. nº 279, de 21 de noviembre de 2002) contempla en su art. 18

la posibilidad de que las Administraciones Públicas adopten medidas
fitosanitarias consistentes en “condicionar o prohibir en zonas concre-
tas la plantación o cultivo de especies o variedades sensibles a deter-
minadas plagas o que puedan actuar de transmisoras de las mismas”.

Tercero.- La Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
de 8 de enero de 2004, por la que se establecen las medidas de
control obligatorias así como recomendadas en la lucha contra el
TYLCV (D.O.E. nº 3, de 10 de enero de 2004), en la redacción dada
por la Orden de 17 de enero de 2005 (D.O.E. nº 10, de 27 de
enero de 2005), dispone en su art. 6.2 que “en caso de ataques muy
graves y continuados podría imponerse, por resolución de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias, un período sin cultivo para una o
más especies vegetales, a fin de romper el ciclo del vector B. tabaci”.

En virtud de disposiciones legales citadas y demás de general y perti-
nente aplicación, el Ilmo. Sr. Director General de Explotaciones Agrarias:

R E S U E L V E

Primero.- Prohibir el cultivo de tabaco en los polígonos relaciona-
dos en los antecedentes de hecho.

Segundo.- Establecer que la presente prohibición entre en vigor al
día siguiente de su publicación oficial y se mantenga hasta el 31
de diciembre del año 2005.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos de los
Ayuntamientos a los que pertenezcan los polígonos afectados.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, pueden los
interesados interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la notificación o publicación según los
casos, bien directamente o a través de esta Dirección General.

En Mérida, a 8 de febrero de 2005.- El Director General de
Explotaciones Agrarias. Juan Carlos Antequera Pintiado.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2005 sobre
publicación de Resolución de 8 de febrero de
2005, de la Dirección General de Explotaciones
Agrarias, por la que se declaran los polígonos
afectados por el virus Tomate Yellow Leaf Curl
Virus (TYLCV) durante el año 2004.

Por no ser conocidos la totalidad de interesados en el procedimien-
to y en atención a razones de interés público, se procede a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución
que se especifica en el Anexo, de conformidad con lo establecido en
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los arts. 59.5.a) y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Los interesados podrán interponer contra la misma recurso de alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
bien directamente o a través de esta Dirección General. El plazo
para la interposición del citado recurso será de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio.

En Mérida, a 10 de febrero de 2005. El Director General de
Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2005, de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias, por la que se declaran los polígonos afec-
tados por el virus Tomate Yellow Leaf Curl Virus (TYLCV) durante
el año 2004.

Visto el informe de la Jefa de Servicio de Sanidad Vegetal en el
que se constata la presencia del organismo nocivo Tomate Yellow
Leaf Curl Virus, comúnmente conocido como virus de la cuchara,
en determinados polígonos de la comarca de Vegas Altas y tenien-
do en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el año 2003 se detecta la presencia en Extremadu-
ra, al aire libre y en invernadero, de un foco de Tomate Yellow
Leaf Curl Virus (TYLCV), conocido como virus de la cuchara. Este
virus es transmitido por el insecto Bemisia tabaci (Gennadius),
comúnmente conocido como “mosca blanca del tabaco”.

Segundo.- Como consecuencia de lo anterior, durante la campaña
2004-2005 se está ejecutando un programa de seguimiento y
control del Tomate Yellow Leaf Curl Virus (TYLCV) en aquellas
zonas de la Comunidad Autónoma de Extremadura donde se
había detectado originariamente su presencia.

Tercero.- En el desarrollo de éste se han realizado inspecciones visuales
y se han analizado varias muestras, con resultados positivos en algunas
de las recogidas en los polígonos que a continuación se relacionan:

Término Municipal Polígonos

26, 28, 208, 209, 212, 214,
Don Benito 217, 218, 219, 220, 222,

313, 314, 315, 317, 318
Villanueva de la Serena 6

Acedera 28

A los anteriores hechos les corresponden los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para dictar la presente resolución el
Ilmo. Sr. Director General de Explotaciones Agrarias, en virtud de
lo dispuesto en el Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura (D.O.E. nº 83, de 17
de julio de 2003), al preceptuar en su art. 3 que dicha Dirección
General ejercerá, entre otras, las funciones “relativas a la ordena-
ción de las producciones agrarias teniendo en cuenta los medios
de producción y los recursos de la región así como el control
sanitario de las mismas”.

Segundo.- La Orden de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, de 8 de enero de 2004, por la que se establecen las
medidas de control obligatorias así como recomendadas en la
lucha contra el TYLCV (D.O.E. nº 3, de 10 de enero de 2004), en
la redacción dada por la Orden de 17 de enero de 2005 (D.O.E.
nº 10, de 27 de enero de 2005), dispone en su art. 6.3 que
“corresponde a la Dirección General de Explotaciones Agrarias
declarar, mediante resolución, cuáles son los polígonos afectados
por el virus”.

En virtud de las disposiciones legales citadas y demás de general
y pertinente aplicación, el Ilmo. Sr. Director General de Explotacio-
nes Agrarias:

R E S U E L V E

Primero.- Declarar la presencia del organismo nocivo Tomate
Yellow Leaf Curl Virus (TYLCV) en los polígonos relacionados en los
antecedentes de hecho.

Segundo.- Establecer que el período de vigencia de la presente
declaración abarcará todo el año 2005.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos de los
Ayuntamientos a los que pertenezcan los polígonos afectados.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa,
pueden los interesados interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación o
publicación según los casos, bien directamente o a través de esta
Dirección General.

En Mérida, a 8 de febrero de 2005.- El Director General de
Explotaciones Agrarias. Juan Carlos Antequera Pintiado.
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ANUNCIO de 14 de febrero de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación de la documentación que se especifica en
el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de
enero).

Mérida, a 14 de febrero de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2005 por el
que se hacen públicos los cursos
homologados para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de productos
fitosanitarios de nivel básico y cualificado.

El Decreto 9/2002, de 29 de enero (D.O.E. de 5 de febrero de
2002), por el que se establece la regulación de establecimientos y
servicios plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
contempla en el capítulo III la homologación de cursos de capaci-

tación para realizar tratamientos con plaguicidas y del carné de
manipulador de plaguicidas.

Para dar cumplimiento a lo regulado en el capítulo III, la Comi-
sión Técnica de Plaguicidas de Extremadura hace pública la
convocatoria de los cursos de capacitación de aplicador/manipula-
dor de productos fitosanitarios que se relacionan en el Anexo I
de este anuncio, los programas en el Anexo II, y el modelo de
solicitud de asistencia en el Anexo III.

Mérida, a 17 de febrero de 2005. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.
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A N E X O  I I
PROGRAMA DE LOS CURSOS DE APLICADOR DE PRODUCTOS

FITOSANITARIOS

A) Nivel básico

1. Plaguicidas: Descripción y generalidades.
2. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.
3. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.
4. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud,
primeros auxilios en caso de intoxicación.
5. Medidas preventivas y protectoras para evitar el riesgo del uso
de plaguicidas.
6. Buena práctica fitosanitaria. Protección del medio ambiente y
normas legales.
7. Ejercicios prácticos.

Mínimo de horas lectivas: 20.

B) Nivel cualificado

l. Los enemigos de los cultivos y los daños que producen.
2. Procedimientos de protección de los cultivos.
3. Plaguicidas químicos. Composición, formulaciones.
4. Maquinarias de aplicación de plaguicidas: Tipos, conservación y
regulación.
5. Buenas prácticas agrícolas.
6. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.
7. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.
8. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud.
9. Intoxicaciones. Primeros auxilios.
10. Residuos de plaguicidas.
11. Transporte, almacenamiento y distribución.
12. Seguridad Social Agraria.
13. Normativa legal.
14. Prácticas de la protección fitosanitaria.

Mínimo de horas lectivas: 60.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ACUERDO de 25 de enero de 2005 por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007592-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Eléctrica del Oeste Dist. S.L.U., con domicilio en: Cáceres, Avda.
Virgen de Guadalupe, 33-2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. núm. 1 de Piornal.
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Piornal.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,400.
Emplazamiento de la línea: C/ Lepanto, Avda. del Valle, Hogar, Gallo
y Jesús de Piornal.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Piornal. C/ Jesús, s/n.

Presupuesto en euros: 45.627,88.
Presupuesto en pesetas: 7.591.840.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona de “Fuente
Grande” de Piornal.
Referencia del Expediente: 10/AT-007592-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas sito en Edificio Múltiple, 3ª Planta en Cáceres, y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 25 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia a concurso público, por el
procedimiento abierto y por la vía ordinaria,
la contratación de los servicios para la
campaña de difusión en prensa regional del
programa “Deporte desde la Base 2005”.
Expte.: RI054DP10008.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
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c) Número de expediente: RI054DP10008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicios para la campaña de difusión
en prensa regional del programa “Deporte desde la Base 2005”.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Desde el I
de abril de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2005, con la inte-
rrupción de los meses de julio y agosto por periodo vacacional.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Cuarenta y cinco mil euros (45.000 €), I.V.A.
incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00 70 09.
e) Telefax: 924-00 70 35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No
procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: Tal y como se especifican en el punto J del cuadro de
característica que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
fecha coincidiese con sábado o día festivo, se trasladará al día
siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.

2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Fecha y hora: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
mesa de contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la
misma, y en su caso la subsanación de la documentación presen-
tada, se expondrá en el tablón de anuncios de la Sección de
Régimen Interior (3ª planta) de la Consejería, sita en C/ Almen-
dralejo 14, de Mérida, y en el que se fijará el día y la hora del
acto público de apertura de ofertas económicas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a la Dirección General de Deportes.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.
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13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.juntaex.es, Consejerías, Consejería de Cultura, Secretaría Gene-
ral, Servicio de Administración General, Contrataciones.

Mérida, a 18 de febrero de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

CORRECCIÓN de errores a la Resolución
de 26 de enero de 2005, del Servicio
Territorial de Cáceres, por la que se
convoca a pública licitación, por el sistema
de concurso, la contratación del servicio
de cafetería de varios Centros de
Mayores de la provincia de Cáceres.
Expte.: SV 21/05 CC.

Advertido error en la Resolución de 26 de enero de 2005 del
Servicio Territorial de Cáceres por el que se convocaba a públi-
ca licitación, por el sistema de concurso, la contratación del
Servicio de cafetería de varios Centros de mayores de la
provincia de Cáceres, (Exp. SV 21/05 CC), publicada en el D.O.E.
nº 19, de fecha 17 de febrero de 2005, se procede a su opor-
tuna rectificación:

En la página 2197, columna 1ª línea 28,

Donde dice:

“Definitiva: 1.500,00 euros para cada lote”.

Debe decir:

“Definitiva:

lotes 1, 2 y 6 1.750,00 euros cada uno

lotes 3, 4, 7, 8 y 9 1.250,00 euros cada uno

lotes 5, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 1.000,00 euros cada uno”.

Cáceres, a 17 de febrero de 2005. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

ANUNCIO de 4 de febrero de 2005 sobre
notificación de Resolución administrativa del
expediente de protección nº 114/04.06 a
D. Danut Capatina y Dª Marinela Caramet.

No habiendo sido posible practicar la notificación de resolución
administrativa de 3 de febrero de 2005 en el Expediente de Protec-
ción nº 114/04.06, a Don Danut Capatina y Doña Marinela Caramet,
por carecer de domicilio conocido, se requiere a los mismos para
que se personen en el Servicio de Protección de Menores, sito en
Avda. Reina Sofía, s/n. de Mérida, teléfono 924008800/01/02, al obje-
to de practicar la oportuna notificación tal y como dispone el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 4 de febrero de 2005. El Director General de Infancia y
Familia, FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 3 de febrero de 2005 sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador incoado a D. Francisco Fajardo
Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. Francisco Fajardo Fernández.
Último domicilio conocido: C/ Hermanos Romero Ruiz, nº 2 10003
Cáceres.
Expediente nº: S/028-2004.

Normativa infringida:

• Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos
(B.O.E. núm. 48, de 25 de febrero), art. 2.3 y 7.3.
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• Real Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se estable-
cen las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), art. 5.1.b), 10, 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

• Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios (B.O.E. 176, de 24 de julio de 1984), art. 34.10.

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de
Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio de 2001), artículo 31.5.

Sanción: Noventa euros (90 €).

Órgano Resolutorio: Director de Salud del Área de Cáceres.

Plazo para interposición Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver Recurso de Alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 3 de febrero de 2005. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2005 por el
que se hace público la adjudicación del
contrato de “Servicio de vigilancia y
protección en la Consejería de Sanidad y
Consumo en Mérida”. Expte.: SV-05.001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria.
c) Número de expediente: SV-05.001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y protección en la
Consejería de Sanidad de Mérida.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 132, de 13 de noviembre de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 43.500,00 euros (financiados con fondos de la CA).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de enero de 2005.
b) Contratista: Seguridad Ceres, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 40.777,00 euros.

Mérida, a 8 de febrero de 2005. El Secretario General P.O. 30-07-
99 (D.O.E. 5-8-99), VÍCTOR M. GARCÍA VEGA.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2005 por el
que se da publicidad a la Resolución de 10
de febrero, de la Secretaría General, por la
que se renuncia al contrato ofertado
“Construcción del laboratorio de Salud
Pública de Badajoz”. Expte.: O-03.015.

Por Resolución de 10 de febrero de 2005 dictada por esta Secre-
taría General en virtud de las atribuciones delegadas por Orden
de 30 de julio de 1999 (D.O.E. nº 91, de 5 de agosto), se renun-
cia al contrato “Construcción del Laboratorio de Salud Pública de
Badajoz” (exp. núm. O-03.015), publicado en el D.O.E. nº 129, de 4
de noviembre de 2003, debido a que la demora en la tramitación
ha ocasionado una variación sustancial tanto de las prioridades en
materia de planificación sanitaria, como de las previsiones presu-
puestarias iniciales efectuadas. Atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 93.6 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas y sin perjuicio de su notificación
a los participantes en la licitación, se procede a la publicación del
presente Anuncio con objeto de proporcionar general conocimiento.

Contra la citada Resolución que pone fin a la vía administrativa
(artículo 103.1d) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero), podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de
un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, o bien,
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la
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Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, en virtud de lo
establecido en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, a contar ambos plazos a partir del día siguiente al de la
notificación de resolución.

Mérida, a 15 de febrero de 2005. El Secretario General, VÍCTOR
MANUEL GARCÍA VEGA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2005, de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia,
por la que se hace pública la adjudicación,
para la contratación del suministro de víveres
de almacenamiento para el Hospital Virgen
del Puerto de Plasencia, para el ejercicio
2005. Expte.: CS/08/19/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital Virgen del Puerto.
c) Número de expediente: CS/08/19/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Para la contratación del suministro de
víveres de almacenamiento.
c) Diario Oficial y fecha de publicación de anuncio de licitación:
D.O.E. nº 97, de 21 de agosto de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 86.308,71 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 5 de enero de 2005.
b) Contratista: Alimentación Conpe, S.L. (2.076,50 €); Clara Isabel
Izquierdo Marcos (2.927,80 €); José Antonio Mateos Amaro, S.L.
(35.532,01 €); Lider Aliment, S.A. (37.041,85 €); Sarro-Clemente,
S.L. (661,90 €).

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la Adjudicación: 78.240,06 € I.V.A. incluido.

Plasencia, a 28 de enero de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2005, de
la Gerencia del Área de Salud de Badajoz,
por la que se hace pública la adjudicación del
expediente CS/01/02/05/CA, cuyo objeto es
adquisición de prótesis valvulares cardiacas
con destino al Hospital Infanta Cristina.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura.- Servicio Extremeño de
Salud.- Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CS/01/02/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de prótesis valvulares
cardiacas con destino al Hospital Infanta Cristina.
b) División por lotes y número: Según expte.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 74, de 29/06/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

528.562,98 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 01/02/2005.
b) Empresa adjudicataria: Según relación anexa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Según relación anexa.

Badajoz, a 4 de febrero de 2005. El Gerente de Área, CARLOS M.
GÓMEZ GARCÍA.
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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2005,
de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia, por la que se hace pública la
adjudicación de la explotación del servicio
de cafetería y comedor del Hospital Virgen
del Puerto de Plasencia y de máquinas
expendedoras de bebidas, alimentos
elaborados y frutos secos, para el ejercicio
2005 y 2006. Expte.: CSE/08/15/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CSE/08/15/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Servicio Especial.

b) Descripción del objeto: Contratación de la explotación del
Servicio de cafetería y comedor del Hospital Virgen de Puerto de
Plasencia y de maquinas expendedoras de bebidas, alimentos
elaborados y frutos secos para los ejercicios 2005 y 2006.
c) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 133, de fecha 16-11-2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Canon de explotación: 80.400,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de enero de 2005.
b) Contratista: Servicios Hosteleros 13, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe Adjudicación: Canon de Explotación 90.000,00 €

I.V.A. incluido.

Plasencia, a 10 de febrero de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2005, de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia
por la que se hace pública la adjudicación
del suministro de tubos y sistemas de
extracción al vacío para el Hospital Virgen
del Puerto de Plasencia, para el ejercicio
2005. Expte.: CS/08/28/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.- Hospital Virgen del Puerto.
c) Número de expediente: CS/08/28/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de tubos y sistemas de
extracción al vacío para el Hospital Virgen del Puerto de Plasen-
cia, para el ejercicio 2005.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 111, de fecha 23 octubre 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 54.647,20 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 enero de 2005.
b) Contratista: Menarini Diagnósticos, S.A. 2.880,00 €; Vacuette
España, S.A. 40.594,40 €; Técnicas Medicas Mab, S.A. 951,00 €;
Francisco Soria Melguizo, S.A. 5.480,80 €.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe Adjudicación: 49.906,20 € I.V.A. incluido.

Plasencia, a 11 de febrero de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2005,
de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia, por la que se hace pública la
adjudicación del suministro de reactivos de
microbiología para el Hospital Virgen del
Puerto de Plasencia, para el ejercicio 2005.
Expte.: CS/08/24/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.- Hospital Virgen del Puerto.
c) Número de expediente: CS/08/24/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos de microbiología
para el Hospital Virgen del Puerto de Plasencia, para el ejercicio
2005.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 100, de fecha 28 agosto 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 116.610,27 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 febrero de 2005.
b) Contratista: VWR Internacional Eurolab, S.L. 300,00 €; Oxoid, S.A.
10.650,00 €; Abbott Científica, S.A. 99.100,00 €; Bio-Rad Labora-
tories, S.A 11.700,00 €; Biomerieux España, S.A. 43.150,00 €;
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Movaco, S.A. 5.650,00 €; Inmuno Hospitalar, S.L. 200,00 €; Mater-
lab, S.L. 350,00 €.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe Adjudicación: 171.100,00 € I.V.A. incluido.

Plasencia, a 11 de febrero de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2005,
de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia, por la que se hace pública la
adjudicación del suministro de lencería,
vestuario y calzado para el Hospital Virgen
del Puerto de Plasencia, para el ejercicio
2005. Expte.: CS/08/18/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia-Hospital Virgen del Puerto.
c) Número de expediente: CS/08/18/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de lencería, vestuario y
calzado para el Hospital Virgen del Puerto de Plasencia, para el
ejercicio 2005.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 97, de fecha 21 agosto 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 116.610,27 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 enero de 2005.

b) Contratista: Sucontesa Textil, S.A. 1.062,00 €; El Corte Inglés,
S.A. 12.289,50 €; Enroma, S.A. 43.239,00 €; Eugenio Ales Llamas,
S.A. 35.483,30 €; Albazul Servicios Integrales, S.A.L. 5.006,50 €.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe Adjudicación: 97.080,30 € I.V.A. incluido.

Plasencia, a 11 de febrero de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2005,
de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia, por la que se hace pública la
adjudicación del suministro de diverso
material sanitario para el Hospital Virgen
del Puerto de Plasencia, para el ejercicio
2005. Expte.: CS/08/32/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia-Hospital Virgen del Puerto.
c) Número de expediente: CS/08/32/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de diverso material sanitario
para el Hospital Virgen del Puerto de Plasencia, para el ejercicio 2005.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 101, de fecha 23 septiembre 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 275.183,80 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 enero de 2005.
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b) Contratista: Textil Planas Oliveras, S.A. 39.844,00 €; Barna
Import, S .A. 238,73 € ; Prim, S .A. Suministros Médicos
5.245,00 €; Beortek, S.A. 170,63 €; Krape, S.A. 2.213,94 €;
Camino Exclusivas, S.L. 261,00 €; Farmaban, S.A. 730,50 €;
Izasa, Distribuciones Técnicas, S.A. 15.075,26 €; José Queralto
Rosal, S.A. 648,00 € ; Laboratorios Unitex-Harmant, S.A.
25.846,56 €; Suministros Hospitalarios, S.A. 765,80 €; Deter-
gentes Extremeños, S.L. 57,80 €; Visaclinic, S.L. 5.356,00 €;
Calvarro, S.L. 230,00 €; Cahnos, S.L. 6.802,30 €; Suministros
Sanitarios de Extremadura, S.A. 25.644,84 €; Novico Medica,
S.A. 157,32 €; Abbott Laboratories, S.A. 1.950,00 €; Tyco
Healthcare Spain, S.A. 3.120,00 €; Cardiomedical del Medite-
rráneo, S.A. 122,50 €; Laboratorios Indas, S.A. 5.569,00 €;
Iberhospitex, S.A. 862,50; Sanidad Extremeña, S.L. 2.442,70 €;
Vygon, S.A. 1.400,00 €; Productos Favesan, S.A. 845,00 €;
Smith & Nephew, S.A. 7.405,91 €; Sendal, S.A. 986,40 €;
Coloplast Productos Médicos, S.A. 12.203,40 €; Apósitos Extre-
meños, S.L. 217,00 €; B. Braun Medical, S.A. 3.479,40 €;
Palex Medical, S.A. 2.610,00 €; Comercial Extremeña Esterili-
zación, S.L. 364,85 €; Intersurgical España, S.A. 717,00 €;
Comercial Extremeña Hospitalaria, S.A. 38.950,30 €; 3M Espa-
ña, S.A. 14.803,77 €; Amevisa, S.A. 1.750,00 €; Pergut Sumi-
nistros Médicos , S.A. 3.147,30 € ; Hollister Ibérica, S.A.
2.592,00 €; J. Núñez, S.L. 196,00 €; Francisco Soria Melgui-
zo, S.A. 1.446,00 €.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe Adjudicación: 236.468,71 € I.V.A. incluido.

Plasencia, a 11 de febrero de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 4 de febrero de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 555/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 555/2004.
Denunciado: D. Gabriel Gargantilla Sánchez.
Domicilio: C/ Cerrillo de las Heras, nº 12. Villanueva de la Vera.

Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Jarandilla de la Vera.

Sanción: Cien euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 4 de febrero de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 4 de febrero de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 575/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 575/2004.

Denunciado: D. Víctor Manuel Cerezo García.

Domicilio: C/ Guadalupe, nº 17. Barquilla de Pinares (Talayuela).

Infracción: Art. 4.1.h) del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.



De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 4 de febrero de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 4 de febrero de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 615/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 615/2004.

Denunciado: D. José Regis Flores.

Domicilio: C/ Ronda del Foso, nº 20. Moraleja.

Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Moraleja.

Sanción: Setenta y cinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 4 de febrero de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DE CANTOS

ANUNCIO de 7 de febrero de 2005
sobre Reparcelación Urbanística del
Sector Industrial S.I.-1, Unidad de
Ejecución nº 6.

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria y urgente
celebrada el día uno de febrero de dos mil cinco, aprobó inicial-
mente la Reparcelación Urbanística del Sector Industrial S.I.-1,
Unidad de Ejecución nº 6 (U.E. nº 6).

De conformidad con lo establecido en el artículo 108 del Regla-
mento de Gestión Urbanística (Decreto 3288/1978, de 25 de
agosto) y artículo 165 de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana
(R.D. Legislativo 1/1992, de 26 de junio), con el acuerdo de apro-
bación inicial se adoptó el de apertura del trámite de informa-
ción pública y audiencia a los interesados.

En su virtud se somete a información pública el expediente
tramitado al efecto, por plazo de un mes durante el cual podrá
ser examinado por cuantas personas se consideren afectadas y
formular las alegaciones que estimen oportunas.

Fuente de Cantos, a 7 de febrero de 2005. La Alcaldesa.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 1 de enero de 2005 sobre
concurso para la contratación del “Servicio
municipal de recogida de residuos, limpieza y
conservación de mobiliario urbano y zonas
verdes en Zona Norte, Zona de la Antigua y
Otras”.

Aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el
día 1 de enero de 2005, el pliego de condiciones económico
administrativas del concurso para la contratación de “Servicio
municipal de recogida de residuos, limpieza y conservación de
mobiliario urbano y zonas verdes en Zona Norte, Zona de la Anti-
gua y Otras” por el procedimiento abierto mediante concurso
expone al público por plazo de ocho días hábiles, a contar desde
el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de reclamaciones.
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Asimismo se resolvió convocar simultáneamente la licitación para
que todos aquellos interesados puedan presentar sus proposiciones
en el plazo establecido, siempre y cuando no se presenten recla-
maciones al pliego, en cuyo caso la licitación se retrasará el tiem-
po necesario para resolverlas.

Las características de la anterior convocatoria, son las que a
continuación se indican:

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Ayuntamiento de Mérida.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratacio-
nes y Patrimonio.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Contratación de los servicios municipales
de recogida de residuos, limpieza y conservación de mobiliario urba-
no en zonas verdes en Zona Norte, Zona de la Antigua y Otras”.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- TIPO DE LICITACIÓN:

1.329.387,02 euros/anuales.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 12.000 €.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- DURACIÓN DE LA CONCESIÓN:

10 años.

7.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Ayuntamiento de Mérida. Negociado de Contrataciones
y Patrimonio.
b) Domicilio: Plaza de España nº 1.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924.380100.
e) Telefax: 924.380175.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la publicación del presente anuncio en el B.O.E.

b) Lugar de Presentación de ofertas: En el Registro General
Municipal.

9.- APERTURA DE PROPOSICIONES:

a) Constitución Mesa: Día hábil siguiente terminación licitación.

b) Apertura de Ofertas económicas: Previa disposición de la Mesa.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 1 de enero de 2005. El Alcalde, PEDRO ACEDO PENCO.

AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO

EDICTO de 8 de febrero de 2005 sobre el
Programa de Ejecución para el desarrollo de
la actividad urbanizadora de la UE6 Bis.

Aprobado inicialmente por esta Alcaldía, con fecha cuatro del
actual, el Programa de Ejecución para el desarrollo de la activi-
dad urbanizadora de la UE6 Bis, se somete a información pública,
en las oficinas municipales, durante veinte días hábiles para que
pueda ser examinado y presentarse cuantas alegaciones u obser-
vaciones se consideren oportunas.

Las particularidades de dicho Programa son las siguientes (art.
139 y concordantes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura):

A) Forma de gestión: Directa por el Sistema de Cooperación.

B) Administración actuante: El Ayuntamiento.

C) El Programa, además de la alternativa técnica, también contie-
ne, en plica abierta, la relación de compromisos y la proposición
jurídico-económica.

D) Al tratarse de gestión directa no se pueden presentar alterna-
tivas técnicas ni económicas y tampoco existe derecho de adjudi-
cación preferente. No obstante, mediante alegación técnicamente
razonada, cualquier particular podrá proponer la sustitución del
Sistema de Cooperación por alguno de los de ejecución privada.

Montehermoso, a 8 de febrero de 2005. El Alcalde, CARLOS J.
LABRADOR PULIDO.
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AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 14 de febrero de 2005 sobre
modificación nº 8 de las Normas Subsidiarias.

Aprobadas inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina-
ria celebrada el día 20 de enero de 2005, la modificación puntual
número 8 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal,
promovida por Doña Ángela Carrasco Vivas y redactada por el Taller
de Arquitectura 4, S.L., relativa a la ampliación de suelo en la
Unidad de Ejecución UE-13, se expone al público junto al expedien-
te de su razón por plazo de un mes. Durante dicho plazo los inte-
resados podrán examinar el expediente en la Secretaría del Ayunta-
miento y presentar las alegaciones que consideren oportunas.

Dicho acuerdo, se somete dicho expediente a información pública
mediante su inserción en el B.O.P., D.O.E. y “El periódico Hoy” por
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el D.O.E.

Valencia de Alcántara, a 14 de febrero de 2005. El Alcalde, JOSÉ
MANUEL ACUÑA BRAVO.

ANUNCIO de 14 de febrero de 2005 sobre
modificación nº 10 de las Normas
Subsidiarias.

Aprobadas inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 20 de enero de 2005, la modifica-
ción puntual número 10 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal, promovida por Herederos de Pablo Perera
Robledo y Otros y redactada por el Taller de Arquitectura 4,
S.L., relativa a la eliminación de viario y modificación de enla-
ces en la Unidad de Ejecución UE-20, se expone al público
junto al expediente de su razón por plazo de un mes. Durante
dicho plazo los interesados podrán examinar el expediente en
la Secretaría del Ayuntamiento y presentar las alegaciones que
consideren oportunas.

Dicho acuerdo, se somete dicho expediente a información pública
mediante su inserción en el B.O.P., D.O.E. y “El periódico Hoy” por
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el D.O.E.

Valencia de Alcántara, a 14 de febrero de 2005. El Alcalde, JOSÉ
MANUEL ACUÑA BRAVO.
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